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INTRODUCCIÓN.


El desarrollo económico alcanzado en El Salvador, no obstante el freno que significa la crisis estructural por la que atravesamos, nos impone la necesidad de estudiar algunos aspectos de las estructuras legales que en fechas recientes han sido aprobados por nuestro Órgano Legislativo, en relación con la legislación anterior con las cuales se ha fusionado.

En materia inmobiliaria esa necesidad se plantea en términos apremiantes, ya que se trata de promociones en nuestro país, cuya economía es esencialmente agraria y por ser el Derecho Registral actualmente, nulidad una disciplina jurídica sometida a una severa revalorización de sus fundamentos, de su contenido y de sus fines.

No podemos dudar que las nuevas orientaciones económicas sociales implican profundas transformaciones en el régimen jurídico de la riqueza inmobiliaria.

La teoría de la función social de la propiedad está vigente y en concepto de tierra, techo han sido elevarios a la categoría de esas inquietudes de orden jurídico, la decisión de planificar el desarrollo económico replantea en El Salvador la urgencia de confeccionar el catastro como medida indispensable para el conocimiento de los recursos naturales del país, y como presupuesto de la reforma agraria y tributaria.

En El Salvador se tiene proyectos de catastro más o menos amplios aunque por el momento la reforma registral sólo abarque la zona central del territorio.

Nos consta que para que resulte eficaz el complejo costoso y dilatado esfuerzo que implica la confección de un catastro, debe culminar en su perfecta armonía y estricta correlación con el Registro de la Propiedad inmueble (que no es otra cosa sino el catastro jurídico inmobiliario), debe mantenerse constantemente actualizado, en cuanto a sus elementos mutables por medio de procedimientos modernos, de técnica registral.

En realidad, la ejecución del programa de la reforma agraria que viene desarrollándose necesita apoyarse en el sistema de titulación y registro que se encuentra establecido, bien que este sea rudimentario, o que funcione dentro del so principios de la buena técnica.- Las ventajas e inconvenientes, en uno u otro caso, pueden suponerse si se separa en que, para efectuar legalmente la redistribución de la tierra hay que conocer previamente la descripción, medidas, linderos, gravámenes y sujetos de derechos de todas las fincas que componen el medio rural del país, y mas tarde, efectuar expropiaciones, segregaciones o refundiciones de las mismas, según los casos, y por sobre todo hay que garantizar a los beneficiarios de la reforma agraria, mediante formulas legales adecuadas, el amplio disfrute de su derecho de propiedad sobre la tierra que se le asigne, con la investidura de un título legal perfecto, que pueda publicar, para general acatamiento, con arreglo a derecho.

Fácil es comprender que el éxito alcanzado en cuanto a la seguridad de las medidas de la reforma agraria dependerán, en gran parte, del grado en que los principios científicos inmobiliarios respalden y prestigien el registro, así como la perfección lograda en los procedimientos de mecánica registral.

Este trabajo contiene una breve exposición sobre la doctrina de la seguridad del tráfico inmobiliario a través del Registro, sus fundamentos y postulados, un somero análisis de la legislación salvadoreña en materia de Registro. 

Cabe añadir que he titulado este trabajo con e nombre de “El nuevo Folio Real en el Registro de la Propiedad” porque como se vera en el desarrollo del estudio en sus inicios el sistema registral utilizado en el Registro de la Propiedad fue el sistema de folio real nada más que este estaba en libros y en cada foja se anotaba la finca del titular del inmueble, o sea que en nuestro registro ya se ha utilizado el sistema de folio real pero con diferente técnica.
CAPITULO I

SISTEMA REGISTRAL SALVADOREÑO (FOLIO PERSONAL).

BREVE RESEÑA HISTÓRICA


El antecedente directo del Registro de la Propiedad, se encuentra en las reales pragmáticas españolas de 1539 y 1768, que fueron introducidas en América por las Reales Células del 9 de mayo de 1778 y 16 de abril de 1789.

Las características de estos rudimentarios Registros como la “TOMA DE RAZÓN” de los documentos, ordenados por orden cronológico y sin calificación de fondo, la distribución de las oficinas Registrales en cada cuidad o villa, son de las oficinas Registrales en cada ciudad o víal, son entre otras, las que se proyectan a los actuales Registros. 

Nuestro Derecho Registral, se inicia con las llamadas NOTARIAS de Hipotecas, creadas en el título 39 del Libro 4º del Código Civil decretado el 23 de agosto de 1859 por el Capitán General Gerardo Barrios, con vigencia a partir de mayo de 1860.- El artículo 2336 de dicho Código, prescribía: “en cada capital de Departamento habrá un registro de Hipotecas y estará a cargo de algún escribano público nombrado por el Presidente de la República”. Los escribanos llevarán un libro donde se tomará razón de todos los instrumentos públicos que contengan expresa hipoteca, formado con papel de sello 3º de bienio corriente y debía foliarse del mismo modo que los registros de protocolos de los otros escribanos.

Los Escribanos Hipotecarios debían ser de honradez y probidad conocidos, y poseer una propiedad raíz ubicada en cualquier punto del respecto departamento de valor de dos mil pesos por lo menos.

En los Departamentos donde por falta de escribanos de las calidades dichas no pueden establecerse los Registros se harían las inscripciones en las notorias del Departamento más inmediato.

El Juez de Primera Instancia de la capital del departamento respectivo, era el encargado de poner firma entera el principio de la misma pagina de libro y media al final de la última, rubricando todas las otras.

La inscripción de la Hipoteca Contenía: el nombre, apellido y domicilio del acreedor y su profesión si alguna tenía y las mismas generales del deudor, y a los que como apoderados o representantes legales de cada uno se había designado la fecha, con expresión de hora, día, mes y año de la inscripción y la firma del anotador.- Se tomaban los datos de los documentos que contenían Hipotecas, en el orden en que estos eran entregados, poniendo una nota tras otra y sin ningún blanco intermedio.

En ellos no podían usarse abreviaturas, fechas con números ni nombres con iniciales o cifras.- Los escribanos tenían la obligación de pasar al gobernador del Departamento al fin de cada mes de enero, una matrícula circunstanciada de todas las anotaciones no canceladas en el Protocolo del año anterior, para su publicación en el Diario Oficial, en un apartado bajo el título de “SECCIÓN JUDICIAL”.

La primera ley hipotecaria que tuvo El Salvador fue promulgada el 11 de marzo de 1873, pero por circunstancias presentadas en aquel momento, tal ley no tuvo vigencia, y por ello debe de entenderse que fue la ley hipotecaria de 1881, publicada el 10 de mayo del mismo año, la que realmente estableció en el país el Registro inmobiliario, tanto es así que el artículo 695 del Código Civil establece en su último inciso, que los títulos de los actos o contratos anteriores al día 26 de mayo de 1881 deben inscribirse sin necesidad de antecedente, ya que es la fecha en que se inicia el REGISTRO EN EL SALVADOR y fue cuando se promulgó la ley de Registro Hipotecario, que constaba de 13 títulos, estos contenían toda la parte sustantiva y la parte organizativa del registro y los procedimientos de inscripción, esta ley se llamó Ley Hipotecaria y había servido como modelo la Ley Hipotecaria Española, esta ley como habían tomado como modelo el Registro de Folio Real nada más que este estaba en libros y en cada foja se anotaba la finca del titular del inmueble. Después de esta ley se dio otra que se llamaba Ley Reglamentaria del Registro promulgada en 1884 que tenia quince títulos es decir, tenía dos títulos más y tenia el mismo corte anterior, era también un Registro Real.

En 1897 se promulgó una nueva Ley del Registro y se llamaba LEY DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ ya en ésta se cambió el sistema de Folio Real y fue en este momento que el Registro del Folio Personal en esta ley se copia el Sistema Francés contados sus defectos y cualidades, y se ha mantenido casi intacta hasta nuestros días, es la parte del Código Civil que tenemos adoptado en nuestro cuerpo legal, además de eso se hizo una ley reglamentaria que se llamo de la Propiedad Raíz e Hipotecas, la ley fue incorporada al Código Civil por disposiciones de la misma ley así es que en la edición de 1904 ya aparece incorporada al Código Civil, y de conformidad a esta ley el Registro aparece organizado así:

1º. REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ

2º. REGISTRO DE SENTENCIAS

3º. REGISTRO DE HIPOTECAS

4º Luego en 1933 fue incorporado el Registro de Créditos Refaccionarios y de Avío.

No obstante que nuestro territorio es pequeño existían en nuestro país nueve oficinas de Registro.- Aunque la ley dice que el Registro se compone de tres secciones; en realidad se llevan también por separado los registros de anotaciones preventivas, de créditos refaccionarios otorgados de conformidad con la ley de prenda agraria porque esta ley ya fue derogada y sustituida por el Código de Comercio, ganadera e industrial, y el de anotaciones preventivas de crédito hipotecario (Banco Hipotecario de El Salvador y otras instituciones).
Es indudable la influencia que en las leyes antes mencionadas tuvo la ley Hipotecaria de España del 8 de febrero de 1861 si como el Código de Chile de 1857.

Nuestro sistema registral, esta íntimamente relacionado con la tradición, como modo de adquirir, y es por ello que el título correspondiente del Código Civil se denomina “DE LA TRADICIÓN RAÍZ E HIPOTECAS”, al referirse a la tradición del dominio de los bienes raíces al artículo 665 reafirma la doctrina Romanista que informa nuestro Código según la cual se necesita el título (acto o contrato), y el modo (tradición) para adquirir el dominio de los bienes raíces. Pero nuestro Código se apartó de la doctrina del Código Chileno, según el cual la tradición se hace por al inscripción, y estableció que para que la tradición surta efectos contra terceros, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad.

De lo dicho resulta, que en Chile quien no inscribe su título no es dueño, y entre nosotros la inscripción es voluntaria y aunque no se escriba, el título es válido.

En cambio, en lo que respecta a la Hipoteca nuestro Código adopta el sistema chileno, ya que el artículo 668 dice expresamente que la tradición del derecho de Hipoteca se verifica por la anotación de la escritura que la constituye, en el competente Registro de Hipotecas.

Tal disposición esta corroborada por el artículo 2160 del Código Civil; que dice que la Hipoteca deberá ser inscrita en el Registro de Hipotecas y que sin ese requisito no tendrá valor alguno, ni se contará su fecha sino que desde que se presente al Registro respectivo si se siguiere inscripción. Por lo que podemos afirmar que en nuestro sistema registral, la tradición del derecho de Hipotecas se hace por la inscripción.

Cabe señalar que la historia de nuestro Registro de Propiedad puede dividirse en tres periodos fundamentales: el primero de 1860 con el nacimiento de nuestro Código Civil a 1897, cuando se promulga la ley del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y su reglamento.

El segundo que comienza en el año de 1897 hasta 1986, cuando se inicia un nuevo periodo con la ley de reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y su reglamento que entraron en vigencia el 26 de mayo de 1986.

Como podemos ver los dos primeros periodos tienen sus rasgos especiales ya que el primero se caracteriza por la aplicación de las antiguas notarias de hipotecas, a las que se refiere el Código Civil y las leyes hipotecarias o Códigos Hipotecarios; y, segundo, significa la inclusión de la ley y su reglamento en el texto del Código Civil y el establecimiento de un Registro de la Propiedad Inmueble en todo el Estado.
EFECTOS DEL SISTEMA


Los títulos sujetos a inscripción no perjudican a terceros sino mediante su inscripción en el correspondiente Registro, la cual empieza a producir efectos contra ellos desde la fecha de presentación del título.- A este efecto en el Sistema de Folio Personal se llevaban dos Libros Diarios de presentación de documentos a saber:

Uno de Propiedad, en el que se anotaban los títulos en que se transfería el dominio o se constituía algún derecho real, los instrumentos que deben anotarse previamente (demandas, embargos, etc.), y otro de Hipotecas en el que se anotaban los instrumentos en que se constituían o cancelaba este derecho.

También se llevaba un Diario de presentación de créditos refaccionarios.- El Código Civil enumera taxativamente la clase de instrumentos que pueden inscribirse en cada una de las secciones del Registro.

Aunque la inscripción es voluntaria tratándose del dominio, el artículo 717 establece que no se admitirá en los tribunales o Juzgados de la República, ni en las oficinas administrativas, ningún título o documento que no este registrado, siempre que el objeto de la presentación fuera hacer valer un tercero contra tercero.- En virtud de esa disposición la inscripción se vuelve casi obligatoria, y además, en la practica, por regla general se inscriben en el Registro los títulos que están sujetos a este requisito. Pudiendo pedirse la inscripción por quien tenga interés en asegurar el Derecho que trata de inscribir, o por representante mandatario, o encargado.- Además se presume que quien presenta el documento, tiene poder o encargo para este efecto.

El sistema de folio personal esta basado en el sistema de transcripción y se hizo lo posible para que las inscripciones tuvieran un número de garantías que volviera a tal sistema lo suficientemente efectivo.- De allí, que las inscripciones que se hacen en el Registro merecen la confianza de quienes tratan de adquirir algún derecho.- En efecto, nuestro sistema Registral descansa en un precepto básico que es total para la institución, como es el artículo 695 del Código Civil Inciso Primero que textualmente dice: “Ninguna inscripción se hará en Registro; sin que conste por instrumento fehaciente inscrito, o por el mismo Registro, que la persona que constituye o transfiere tiene la facultad para ello”.

Además el título inscrito goza en nuestra legislación de innumerables privilegios.

Podemos decir también que la ley concede a los Registradores no solo la facultad de calificar las formalidades extrínsecas de las escrituras, sino también la capacidad de las otorgantes, pudiendo también denegar de los otorgantes, pudiendo también denegar la inscripción por causas legales, lo cual viene a confirmar hasta donde el sistema lo permite, la legalidad y veracidad de la inscripción.

El artículo 34 del Reglamento del Registro da una garantía de la inscripción según el cual los Registradores antes de inscribir un instrumento, deben examinar cuidadosamente los libros de la oficina para averiguar si hay alguna inscripción anterior que se oponga a la solicitada, y si la encontrarán, denegarán la nueva inscripción.

En este sistema, la inscripción revela el estado real del derecho inscrito, ya que de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de Registro , siempre que se extienda una inscripción que de cualquier afecte a otra anterior, se pondrá al margen de esta una nota en la que se expresa el traspaso, modificación, gravamen o cancelación del derecho inscrito, indicando el tomo, número y folio del nuevo asiento.

También se sigue la practica de anotar inmediatamente en la inscripción afectada, el número del asiento de presentación de aquellos documentos que de alguna manera tienen relación con dichas inscripciones:

Las inscripciones por fotocopias en el Registro de San Salvador se inician en el año de 1955 por Decreto No. 1873 del junio de 1955 al igual que en las otras secciones del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la República con el fin de introducir un nuevo sistema que facilite la inscripción y por ser el que mayor seguridad y rapidez ofrece en la practica, según se lee en los considerandos de dicho decreto, se adopto el sistema fotográfico para efectuar las inscripciones. La incorporación de las copias fotostáticas en los libros del Registro tendrá, según esa disposición el mismo valor legal de las inscripciones. Los nuevos Libros del Registro se formaran con las copias fotográficas de los documentos correspondientes a cada Departamento, siguiéndose el mismo orden de numeración. Establecido en cuanto a los libros y asientos, sin interrupción alguna.

Los Libros así formados constarán de 500 folios, pero cuando el último documento haga sobrepasar esa cifra, se autoriza el uso de los folios que fueren necesarios para completar su inscripción; los documentos que deban ser inscritos por el sistema fotográfico, llevarán una nota puesta al pie, firmada y sellada por el Registrador responsable, en la que señala claramente los bienes o derechos relacionados en el documento demasiado extensos, que puedan simplificarse sin menoscabo de los intereses de las partes, el Registrador extractará su contenido en la citada nota al pie del mismo, continuándolo en hojas anexas de papel sellado y ese extracto fotografiado , constituirá la inscripción.

En realidad, se trata de una modalidad del sistema de transcripción en al cual la fotografía de la pagina del documento viene a sustituir la copia manuscrita del mismo, con la única ventaja de la rapidez y mayor exactitud de la copia, y las desventajas de añadir a la reconocida ineficacia del sistema de transcripción y de folio personal los peligros y la inseguridad de las inscripciones desglosadas, observando en la practica, la operación de fotografiar las paginas de los documentos que se pretende inscribir, para formar con ellas los libros del Registro, resalta la inocuidad de tales complicaciones y no se alcanza a comprender la diferencia entre esa variante y la simple protocolización de los documentos o de copias ordinarias de los mismos.
PROCEDIMIENTO REGISTRAL DE FOLIO PERSONAL


Por su naturaleza asimilable a los actos de Jurisdicción Voluntaria, esta constituido por los principios de rogación, prioridad, fe pública, legitimación, legalidad, especialidad y tracto sucesivo.

La mecánica que se sigue en este tipo de registro es la siguiente:

A- Presentación del documento y control de presentación en el Libro denominado Diario; anotación marginal del numero de asiento de presentación en el libro de la inscripción antecedente.

B- Paso del documento a la sección denominada de archivo, para control de distribución.

C- Distribución del documento para la confrontación o cotejo con el asiento de inscripción o antecedente.

D- Distribución del documento para calificar.

E- Distribución del documento para poner la razón o auto de inscripción.

F- Remisión del documento inscribible a la sección de fotocopia.

G- Distribución del documento fotocopiado para marginación y firma del Registrador

H- Recepción del documento ya inscrito para control de entrega.

I- Entrega del documento ya inscrito al interesado.

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA PERSONAL

- La información esta dispersa en varios tomos;
- Retardos en la inscripción;
- Pérdida de tiempo en la consulta;
- Poco espacio físico;
- Inseguridad Jurídica
- Calificación compartida;
- Transcripción Literal de los documentos;
- Dualidad de propietarios sobre un mismo inmueble;
- Crecimiento acelerado del Registro en la inscripción del inmueble
- Constante cambio de antecedentes;
- A la ahora de estudiar un instrumento no se sabe como determinar cual instrumento se inscribió primero (prioridad)
- Inscripción en diferentes Registros;
- La información de un mismo inmueble se archiva en diferentes Registros;
- Al consultar un inmueble se paraliza la consulta de otros inmuebles;

CONCLUSIÓN: Podemos concluir diciendo que el Sistema de Folio Personal cumplió con los objetivos que dieron origen a su implantación en El Salvador ya que este fue creado para las necesidades de hace mas de cien años. En la actualidad se sigue utilizando para la inscripción de alguna clase de documento.
CAPITULO II

DERECHO REGISTRAL

SISTEMA DE FOLIO REAL

El sistema de registro de folio real toma su nombre porque su base es el inmueble, dentro de él la finca es el inmueble y cada una de ellas tiene su propio registro en el que se inscriben todos los actos que afectan al inmueble determinado, es decir contiene toda la información de un inmueble.

PARTE DOCTRINARIA

El Derecho Registral comprende las normas jurídicas que se relacionan con los registros de personas, mobiliarios, automóviles, inmobiliarios, de semovientes, etc., podemos decir que existen no sólo registros estatales sino también particulares, de las empresas privadas que las encontramos en el Código de Comercio.- Pero nosotros estudiaremos en concreto el derecho registral referido a las inscripciones de los bienes muebles es decir, el derecho registral inmobiliario.

Este derecho no es un derecho independiente pues es un derecho público porque es un servicio que presta el Estado para la seguridad del tráfico inmobiliario.

DENOMINACIÓN 

Los antecedentes se remontan al a edad media y el Derecho Registral trataba de proteger a los acreedores hipotecarios porque lo que se inscribía era las hipotecas pero esto ha ido evolucionando y se amplio a otros Derechos.

El Derecho Registral se ha llamado de diferentes maneras ya que se le ha conocido como: Derecho Registral Inmobiliario, Derecho Registral Hipotecario, y así nuestra primera ley Registral se denominó Derecho Hipotecario que luego se deshecho por que limita el contenido del Derecho Hipotecario al Derecho Real de hipotecas, parece caracterizar todo el amplio campo del Derecho Civil que comprende la publicidad inmobiliaria por una sólo institución; La hipoteca, sin embargo, la denominación Derecho Hipotecario esta justificada por haber nacido este derecho principalmente a impulso de las necesidades del Derecho de Hipoteca y haberse consagrado en la doctrina el empleo del adjetivo hipotecario como sinónimo del registral.- A esto hay que añadir el hecho de titularse Ley Hipotecaria la ley fundamental reguladora de toda la materia relativa a la publicidad registral inmobiliaria.- Por eso hoy al expresión Derecho Hipotecario se toma en una acepción amplia, equivalente a Derecho Inmobiliario o Derecho Inmobiliario Registral, y en este sentido hace uso de ella la doctrina y la jurisprudencia.

OTRA DENOMINACIÓN

Fue Derecho Inmobiliario, pero con esta denominación pareciere que sólo nos referimos a los bienes inmuebles.- En los últimos años del siglo pasado, BIENVENIDO OLIVER, introdujo esta denominación en la ciencia jurídica Española, recogiéndola, sin duda, el Derecho Alemán.

Esta denominación también ha tenido aceptación entre los juristas españoles, pero así como la denominación Derecho Hipotecario es demasiado estricta, ofreciendo una idea muy circunscrita del contenido que trata de expresar, la denominación Derecho Inmobiliario es excesivamente amplia y desborda la materia que bajo esa rubrica quiera abarcarse; de un lado por el llamado Derecho Inmobiliario no se refiere a todos los bienes inmuebles, sino a los inmuebles por naturaleza o sea las fincas.- De otro lado, porque no se ocupa del aspecto estático de los Derechos Reales sobre inmuebles, sino tan solo el aspecto dinámico, y, por último es una denominación que, como no acota la materia inmobiliaria, se presta a confusiones.- Derecho Inmobiliario de Arrendamiento y nada tienen en común con el que es objeto de nuestro estudio.

ROCA SASTRE: Aunque titula su magistral obra “DERECHO HIPOTECARIO”, advierte que seria mejor hablar de Derecho Inmobiliario Registral. El Derecho Hipotecario es una acepción amplia, es Derecho inmobiliario funcionando a través del Registro de la Propiedad Inmueble.- LA CRUZ, acepta también la denominación Derecho Inmobiliario Registral; a su juicio, los calificativos añadidos en la palabra Derecho delimitan nuestra disciplina exactamente; no bastaría uno de ellos.

El contenido del Derecho Inmobiliario Registral son todas las normas reguladoras del mecanismos de la publicidad inmobiliaria registral, tanto de carácter sustantivo como material.- La parte sustantiva o material del Derecho Hipotecario comprende la finca y su acceso al Registro, los actos y derechos susceptibles de inscripción, los principios organizadores del sistema, los asientos en general y la Hipoteca.- La parte adjetiva y orgánica comprende todo lo relativo a la organización de los Registros, al estatuto personal de los registradores y a los asientos en su aspecto formal.

Dentro de las denominaciones tenemos también el DERECHO REGISTRAL INMOBILIARIO: Que es la rama del Derecho Registral constituida por el conjunto de normas que regulan la función registral que es la actividad estatal que tiene por objeto dar publicidad a la actividad territorial, es decir, a los inmuebles para dar seguridad de los inmuebles que se contratan.

OPINIÓN ESPECIAL

La denominación DERECHO REGISTRAL, considera debería tomarse como Derecho Inmobiliario Registral, porque con esta denominación se da a entender fácilmente que nos estamos refiriendo al Registro de Bienes Inmuebles específicamente, es decir, a la inscripción de inmuebles.- que es el objeto de nuestro estudio, que tratará de analizar el folio real como sistema de Registro en la legislación salvadoreña.

Sobre las otras denominaciones que hacen algunos autores, considero que nos pueden llevar a confusiones ya que al decir Derecho Inmobiliario nos estamos refiriendo al Derecho Agrario y al llamado Derecho de Arrendamiento que son Derechos de los cuales no nos ocuparemos en nuestra investigación por no referirse dichos Derecho a la inscripción de inmuebles ya que uno de los fines del Derecho Inmobiliario Registral es conseguir la seguridad del tráfico Jurídico Inmobiliario mediante normas encaminadas a la publicación de la situación jurídica de las fincas; trata de lograr la seguridad del tráfico, del actuar jurídico inmobiliario armonizándolo con la seguridad de los derechos subjetivos, porque este Derecho carecería de verdadero objeto si la tutela de los derechos subjetivos prevaleciera en todo caso, sobre la seguridad del tráfico, o si en aras de la seguridad de trafico quedarán siempre relegados los derechos subjetivos.

DERECHO REGISTRAL (CONCEPTO)

Derecho Registral o Derecho Inmobiliario Registral es el conjunto de normas que regulan la publicidad registral de los actos de constitución, transmisión, modificación y extinción de los derechos reales sobre fincas.- De donde resulta que el Derecho Registral dentro de la teoría general de la publicidad, tiene un campo de acción muy limitado. Sólo se ocupa de la publicidad de los derechos reales inmobiliarios, desentendiéndose de la relativa a derechos mobiliarios y de la que pertenece a la esfera de las personas.

También podemos decir que el Derecho Registral es la rama del Derecho Registral constituida por el conjunto de normas que regulan la organización y funcionamiento del Registro de “Propiedad Inmobiliaria”.- Los procedimientos registrales y los efectos y consecuencias jurídicas que se derivan de la actividad registral.

CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO REGISTRAL

Se puede decir que no hay determinación de caracteres porque cada autor le designa unos caracteres distintos. Francisco Hernández Gil, considera que deben destacarse tres fundamentales:

a) Es un derecho regulador de la publicidad inmobiliaria registral, integrado por normas de naturaleza formal o material, para la consecución de la seguridad del tráfico.

b)Aunque todo derecho público o privado, tiende en mejor o menor medida a la realización de intereses supra individuales, en el derecho inmobiliario registral esta especialmente acentuado el interés publico o social de sus normas, tanto cuando regula el instrumento de actuación de la publicidad en que consiste el servicio público del registro, como cuando protege los que han confiado en la situación jurídica, creada por él.

c) Carece de substantividad hoy se entrega en el Derecho Civil ; pero dado el predominio del carácter publicistico del Derecho Hipotecario; no hay que destacar que, en el futuro se desgaje de aquella rama del Derecho para formar parte de otra, substantiva de independiente, destinada a agrupar unitariamente todas las manifestaciones del fenómeno publicitario, y en particular del que versa sobre actos y derechos del contenido patrimonial.

FUNCIÓN REGISTRAL

La función registral es la actividad Estatal que tiene por objeto dar publicidad a la propiedad territorial con la finalidad de dar seguridad al trafico de los inmuebles, conservando la historia de toda la propiedad inmobiliaria en los archivos; así como llevar los inventarios de toda la riqueza patrimonial del país.

La esencia del Derecho Real es que valga para terceros, no puede existir un Derecho Real que no sea oponible a terceros; si esto sucediera ya no es Derecho Real ejemplo:

A vende a B.

A vende a C.

Mientras B no inscriba en el Registro siempre la venta es perfecta, pero es Derecho Personal, al inscribirse el derecho en el registro tiene el derecho real y por lo tanto es oponible ante terceros, pero solo mediante la inscripción que es una finalidad del registro.- Otra finalidad será conservar la historia de toda propiedad inmobiliaria en los archivos así como llevar los inventarios de la riqueza patrimonial del país.

TIPOS DE REGISTROS

a- REGISTRO REAL
b- REGISTRO PERSONAL
c- REGISTRO DE TRANSCRIPCIÓN
d- REGISTRO DE INSCRIPCIÓN

a- REGISTRO REAL:
Por medio del este registro el registro de los documentos se realizará en razón de cada inmueble y no de su propietario, debiendo registrarse en forma unitaria todos los negocios jurídicos que se relacionen con una determinada finca.- Cada inmueble deberá identificarse de manera inequívoca.

b. REGISTRO PERSONAL:
Los registros personales funcional por razones y notarias.

c. REGISTRO DE TRANSCRIPCIÓN:
Que es aquel en el que los asientos lo que figura es el instrumento íntegro que se pretende inscribir.

d. REGISTRO DE INSCRIPCIÓN.
Son resúmenes de los instrumentos o documentos que se tratan de inscribir.

REFORMAS A LA REESTRUCTURA DEL REGISTRO.

Esta reforma no toca lo comprendido en el Código Civil, sino que versa sobre la organización, funcionamiento y de archivo dentro de la institución.

De la Organización del Registro, el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, como institución estatal es uno.

Administrativamente depende del Ministerio de Justicia, siendo el Director General del Registros, el Jefe de la Institución.

Habrá en cada uno de los Departamentos en que esta dividido el territorio nacional, una oficina registral a cargo de un Registrador Jefe.- Estas oficinas dependen directamente de la Dirección General de Registros.

Los límites jurisdiccionales de cada oficina salvo las excepciones que contempla la Ley y su reglamento, son los mismos del respectivo Departamento o Departamentos que corresponda.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia, a propuesta de la Dirección General de Registro, está facultado para formar secciones de dos o más Departamentos, según conviniere a la prestación de un buen servicio.

El Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas esta integrado por:

a) El Registro de la Propiedad Inmueble;

b) El Registro de la Propiedad Inmobiliaria por pisos y apartamientos; y

c) EL Registro de Sentencias.

Las oficinas del Registro están integradas por la Jefatura y las siguientes unidades: Calificación Administrativa, Diario, Fotocopia, Microfilme, Catastro, Jurídico, Despacho de Documentos, Encuadernación, Archivo de Documentos, Archivo de Folios Reales, Índice y Certificaciones.

El Registrador Jefe de la oficina, con autorización de la Dirección General de Registro, puede aumentar o disminuir el número de estas Unidades.

EL DIARIO: Es la unidad encargada de asegurar el fiel cumplimiento del principio de propiedad, razón por la cual asentará estrictamente según su orden de presentación los documentos que se presenten en su inscripción, y existirá un solo Diario, en el cual se centraliza la recepción de toda clase de documentos.

La unidad del Diario, por los medios técnicos de que disponga, lleva un sistema de recepción donde anota, por estricto orden, la presentación de los documentos, asignándoles la hora y el número consecutivo que les corresponda.

El número, la fecha y la hora de presentación son marcados en el documento para identificarlo.

DE LA UNIDAD DE CALIFICACIÓN: La unidad de Calificación es responsable de que se cumpla el principio de legalidad.

Recibidos los documentos, los Registradores guardando estricto orden de presentación, proceden a su examen y verán si cumplen con los requisitos legales, generales y especiales; si coinciden con sus respectivos antecedentes y si contienen los datos necesarios para la a practica del asiento respectivo.- El Registrador ordena la inscripción, si no encuentra defecto alguno que lo impida.

La calificación es integral y unitaria, debiendo puntualizarse en ellos todos los defectos que en ese momento contenga el documento. 

El Registrador según la ley debe realizar la calificación del instrumento, a más tardar dentro de los seis días siguientes a la fecha en que se le hubiera sido entregado para tal efecto.- Para ello a de atenderse tan sólo a lo que resulta el título y de los asientos del Registro.

INSCRIPCIÓN: Es el asiento que se practica en el Registro de los títulos sujetos a este requisito, con el objeto de que consten públicamente los actos y contratos consignados en dichos títulos para los efectos que la ley determina.
Es de dos clases: Inscripción Definitiva que es la que produce efectos permanentes e inscripción provisional, llamada también Anotación Preventiva.

DE LA UNIDAD DE FOTOCOPIA: La unidad de fotocopia es la encargada de fotocopiar el documento cuya inscripción se ha ordenado, asegurando así la literalidad del contenido del mismo en los asientos del folio real.

DE LA UNIDAD DE MICROFILME: Es la encargada de fotografiar la información registral.
El objetivo principal de esta acción, es conservar la integridad de la información a través del tiempo, ya sea mediante película original o duplicada, garantizando además, el principio de literalidad de los actos y contratos registrados.

DE LA UNIDAD DE CERTIFICACIONES: La unidad de certificaciones es la encargada, mediante petición escrita de cualquier interesado, de hacer del conocimiento de terceros en forma auténtica, la información que consta en los asientos y documentos registrales.

LA UNIDA DE ARCHIVO DE FOLIOS REALES: Esta tiene a su cargo la formación y custodia de los expedientes que constituyen el registro de folio real para cada inmueble.
Los folios reales pueden ser consultados tanto por los funcionarios y empleados del Registro, como por el público usuario; en este último caso se hace bajo la vigilancia de los empleados de la unidad.

LA UNIDAD DE DESPACHO DE DOCUMENTOS: Esta unidad es responsable de la entrega de los títulos a las personas autorizadas para su retiro de Registro.- De ello se lleva un control escrito, que debe ser firmado por la persona a quien se entrega el documento, dejándose también constancia en el correspondiente asiento del Diario, de la evolución que de ellos haga a los interesados.

UNIDAD DE CATASTRO JURÍDICO: La unidad de Catastro jurídico es responsable de la elaboración de las fichas de información catastral, en las cuales se asientan los datos de aquellos documentos inscritos en los que se constituya o modifique el dominio sobre inmuebles.

Su principal objetivo es mantener al relación que debe existir entre la información del Registro y la del Catastro nacional, razón por la cual esta unidad deberá coordinar su función con la del Instituto Geográfico Nacional.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: La unidad administrativa es para servicio y apoyo del registrador Jefe y de las unidades de la oficina registral correspondiente.- De ella depende directamente: la atención al público, los servicios generales y las unidades de microfilme, encuadernación y archivo de Folios Reales.

UNIDAD DE ÍNDICE: La unidad de índice es responsable de mantener actualizada la información de sus listas, pues para el buen funcionamiento de un registro es necesario la existencia de índices que faciliten la localización de los datos contenidos en sus asientos.

La Dirección General de Registros debe señalar el procedimiento por medio del cual se ha de recopilar y archivar la información.

El nuevo procedimiento para inscripción de los documentos presentados a la oficina de la primera Sección del Centro, después de implantada la reestructuración; se ha reducido el procedimiento, de 15 pesos que actualmente comprende, a 7; estos son:

a) Recepción del documentos;

b) Calificación;

c) Inscripción;

d) Marginación de la inscripción;

e) Microfilmación;

f) Catastro (para documentos de propiedad);

g) Entrega de documentos.

a) RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: Al presentarse de un documento se le entrega una boleta que contiene únicamente el asiento de presentación de mismo, con el cual puede ser identificado dentro del procedimiento registral.
En este tramite se ha hecho una innovación; en lugar de llevarse libros manuscritos, se llevan escritos a maquina en papel continuo que tiene impresas fórmulas más sencillas, para luego formar libros empastados.

b) CALIFICACIÓN: La calificación comprende: la marginación de la presentación del documento, la confrontación del inmueble con su antecedente, y el análisis del acto jurídico, prácticamente es de la responsabilidad del Registrador; quien debe ejercer vigilancia directa sobre el personal que efectuará los dos primeros pasos, es decir, que la labor de calificación es ejecutada dentro de una organización celular.

El Registrador tiene, además, la atribución de firmar la razón de inscripción en los documentos inscritos así como la marginación en los antecedentes.

c) INSCRIPCIÓN: Este tramite que constituye la esencia del sistema registral del Folio Real, se verifica en la misma forma que en el folio personal, o sea por medio de la fotocopia; tales instrumentos, en vez de ser empastados formando libros, se guardan juntamente con la hoja de “Anotaciones Marginales” y con la de “Resumen de Inscripciones”, en expedientes debiendo elaborarse uno por cada finca.

d) MARGINACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN: El microfilme sirve de apoyo y seguridad al nuevo procedimiento, el Registro, así como para proporcionar una rápida consulta de la situación jurídica del inmueble.

Esta técnica moderna puede servir al registro en tres momentos importantes; así:

1) Por medio de lectoras de microfichas en número suficiente, colocados en un lugar adecuado, para la rápida consulta, también podrán obtenerse en segundos, copia de las inscripciones las cuales mediante la razón correspondiente, firmada por el Registrador, podrán convertirse en certificaciones. Esto todavía no funciona.

2) Se microfilmaran los instrumentos conforme sean presentados en el Diario; juntamente con sus anexos, con el objeto de dejar constancia de la firma en que entraron al Registro, de tal manera que, si se extraviarán, podría constatarse su existencia.

3) Al quedar inscritos los documentos y firmada la razón de inscripción, aquellos serán microfilmados, a efecto de asegurar la existencia de la información por una parte y, por otra parte tener seguridad de la forma del documento inscrito.

De esta manera el microfilme cumplirá una triple misión dentro del procedimiento registral, así: dar información rápida, guardar información en poco espacio y cerrar el circulo de seguridad de la misma. 

Además de lo anterior, se usará también el microfilme para guardar las inscripciones contenidas en libros, por razones de seguridad.

Una vez microfilmados los instrumentos, los de propiedad pasarán a la Sección de Catastro y los demás serán enviados a la sección de despacho de documentos.

f) CATASTRO: En esta sección se elaboran en duplicado, con datos que se extraerán del documento, la tarjeta de información respectiva; quedando en el Registro el duplicado para ser incorporado el índice de propietarios y el original debe enviarse al Instituto Geográfico Nacional.

g) ENTREGA DE DOCUMENTO: Después de microfilmados los títulos de gravamen y catastrados los de propiedad, deben ser remitidos a la Sección de Despacho de Documentos a fin de que sean entregados, mediante control, a los interesados; de su retiro se deja constancia en el asiento de presentación respectivo del Libro Diario.

La organización y funcionamiento del Registro de la Primera Sección del Centro: La reestructuración del sistema registral comprende también el cambio de la organización y funcionamiento de la oficina en diversos aspectos.

a) Diferente forma de trabajar al usar las técnicas modernas como es el microfilme. 

b) Creación de nuevas secciones y supresión de otras.
Consecuentes con la moderna administración, y existiendo la necesidad vigente de que haya una sección o departamento que sirva de apoyo a los responsables de la función registral, que ha creado un Departamento administrativo, para las labores de esa índole, integrado por un jefe y colaboradores con experiencia administrativa.

- Creación del Archivo de Expedientes y Subdivisión del Archivo de Documentos.

- Creación de otra Sección de Fotocopia. Esta Sección atenderá, únicamente, la inscripción de los documentos tramitados conforme al nuevo sistema y la actual Sección de fotocopias continua trabajando con el “Sistema Tradicional” y en la expedición de certificaciones.

- Supresión de la Sección de confrontación. A consecuencia de la Organización celular planificada para la calificación la sección de confrontación, como parte importante de aquella, ha sido integrada a las células, con el objeto de que su personal ayude en forma directa, al Registrador.
CAPITULO III

SISTEMAS REGISTRALES.


SISTEMAS REGISTRALES: Los Sistemas Registrales se refieren a las distintas clases de Sistema que existen en el campo Registral, así podemos decir que existen el Sistema Francés, Sistema Alemán, etc.

Reconocida es la importancia que tiene para la vida jurídica y económica de un país, la adecuada organización de los Registros Inmobiliarios, los cuales además de tener fines de publicidad de los actos jurídicos y declarativos de derecho, es indispensable que tenga normas que aseguren la constitución, seguridad, autenticidad y prueba de aquellos derechos sujetos a inscripción.

Existen varios Sistemas Registrales, entre ellos los que ya mencionamos al principio y con ello a lo que aludimos es a la forma de cómo un determinado país ha organizado su Registro.

En base a lo anterior, comenzaremos estudiando lo que es el SISTEMA ALEMÁN al que se le llama también SISTEMA PRUSIANO, porque se dictó en 1783 por Federico de Prusia; este registro entró en vigencia el 1º de enero de 1900; en al ordenanza inmobiliaria del 5 de agosto de 1935 vigente desde el 1º de abril de 1936 en sustitución de la de 1897; en la Ley de Jurisdicción Voluntaria del 17 de mayo de 1898; y en la Ley de Ejecución y Administración Judicial del 24 de mayo de 1897.

Pese a sus fuertes procedentes nacionales, la doctrina ha considerado este sistema como patrón o modelo susceptible de aplicación universal, en unidad de que sus principios básicos, elaborados mediante una depurada técnica de los mecanismos registrales, son aceptados generalmente como fundamento de la publicidad inmobiliaria registral científica.

Este registro funciona mediante dos Registros, que deben guardar entre si la debida concordancia, esto es:

a) EL REGISTRO PREDIAL
b) EL REGISTRO CATASTRAL

a) REGISTRO PREDIAL O TERRITORIAL
Este registro contiene la matrícula del inmueble en la cual se anotan todos los actos o contratos por los cuales se transfiere o grave el fundo.

Podemos mencionar como punto fundamental de este Registro el que cada inmueble se matrícula en una hoja, en la actualidad se lleva en cartapacios donde cada caja se dedica a un inmueble.

b) REGISTRO CATASTRAL

Contiene la configuración topográfica del inmueble con indicación de su naturales, situación, extensión superficial, forma y en él se anotan todas las modificaciones materiales de que el predio sea objeto.- Se entiende perfectamente de que todas las modificaciones materiales de que el predio sea objeto.- Se entiende perfectamente de que toda modificación que sufra el inmueble debe anotarse en ambos Registros y que dada la certeza que este sistema da a la inscripción, la primera matrícula que se hace del inmueble está sujeta a un procedimiento previo que sigue el Funcionario encargado del Registro, ante quien debe presentarse los documentos que comprueben el dominio del solicitante y un plano del fundo levantado por un Ingeniero autorizado, a la solicitud se le dá publicidad y si resultan opositores la cuestión se vuelve contenciosa, teniendo en tal caso el encargado del Registro facultades Jurisdiccionales para resolver si procede o no la inscripción.

Si la resolución es favorable el solicitante es declarado dueño del inmueble mediante la inscripción; una vez inscrito el inmueble es muy difícil que sea atacado, sobre todo si ha habido terceros, porque media vez inscrito no puede pedirse la revocación, aunque el contrato sea declarado nulo.- Esta es la importancia que tiene el sistema que se estudia, pues efectivamente mantiene la firmeza de la tradición y protege a los terceros.

En el sistema Alemán, el modo de adquirir es la tradición; existen 2 momentos importantes en este sistema:

1º. El acuerdo de enajenar en la tradición es independiente, es decir que el contrato puede estar viciado, pero una vez inscrito es valedero para terceros.- O sea que lo importante de ese momento es el acuerdo o contrato de transferir y adquirir el dominio o cualquier otro derecho real.

2º. La obligatoriedad de la inscripción en el Registro.

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA:

Sus características o rasgos principales son los siguientes:

En los actos transmitivos inmobiliarios el derecho alemán distingue tres elementos: el acto causal o negocio obligacional o sea el acuerdo de voluntades o convenio, el acuerdo real o abstracto y la inscripción, con la densidad características de las concepciones Alemanas, en el negocio Jurídico se consideran drásticamente separados esos tres elementos y el negocio obligacional o acto causal es dejado aparte como simple obligación de las partes que actúan como precedente o causa, pero sin trascendencia real alguna. El acuerdo Real, concepción artificial del Derecho Inmobiliario Alemán, difícilmente asimilado por la mentalidad Jurídica Latina, viene a ser indispensable el acto transmisivo y no es un contrato, sino un “negocio de disposición” o sea, una convención dirigida única e inmediatamente a efectuar el cambio o mutación de titularidad.- En él, las partes no se obligan a transmitir o adquirir si no que efectivamente transmiten y adquieren con independencia de las causas obligacionales o precedentes.

Es un acto de la categoría de los de trueque o cambio real, que cuando se refiere a la propiedad inmueble debe ser formalizado solemnemente.

La inscripción exterioriza erga omnes el cambio jurídico acordado, dando vida junta con el acuerdo abstracto o real, el acto mismo.- Tanto el acuerdo real (consentimiento expresado en transmitir y adquirir e inscribir) como la propia inscripción, son elementos esenciales para que la transmisión se opere y, si falta alguno del os dos no surge el negocio jurídico real.

En otras palabras, si no se conciente en transmitir y adquirir; y se inscribe, no hay transmisión.- Esos dos elementos son además, suficientes, o sea que, aunque no exista, o sea inválido el precedente causal, de la transmisión tiene igualmente lugar.

La inscripción no es meramente declarativa de los derechos, si no que toma parte en la formación de las titularidades y transmisiones como elemento estructural u orgánico.

En las transmisiones no es meramente declarativa de los derechos si no que toma parte en la formación de las titularidades y transmisiones como elemento estructural u orgánico.

En las transmisiones, constituciones y modificaciones no derivadas del negocio Jurídico, como herencia, adjudicaciones judiciales, concesiones administrativas, etc., el cambio jurídico se produce sin necesidad del acuerdo real ni de la inscripción, por lo que en esos casos la inscripción es declarativo.

En los embargos y las hipotecas forzosas, así como en las hipotecas voluntarias, la inscripción es constitutiva. Las extensiones de derecho reales por acto jurídico no precisan acuerdo real, bastando una declaración unilateral de abandono por parte del titular registral, seguida de la correspondiente cancelación.- No obstante la inscripción es también constitutiva, porque es indispensable la cancelación formal para que se considere extinguido el derecho.- Para la constitución de las hipotecas basta la voluntad unilateral del disponente y la inscripción que, en ese caso, es absolutamente constitutiva.

EFECTOS DEL SISTEMA.

Los efectos de la inscripción Alemana están basado en el criterio práctico del que lo norma es que haya concordancia entre el Registro y la realidad y que lo excepcional, de acuerdo a la estricta calificación de la legalidad de los documentos que precede a la inscripción es la inexactitud de los asientos registrales; y en el desenvolvimiento de esa presunción, aunque en el registro llegue a constar una situación jurídica que no sea realmente la existente, la Ley concede a sus asientos virtualidad fundada en la fé pública registral y, como consecuencia lo que aparece en el Registro se presume exacto y está legitimado a favor del Titular Registral.

Esa presunción IURIS TANTUM de que el derecho inscrito pertenece efectivamente a su titular, confiere al tercer adquiriente de buena fé de un derecho inscrito una protección absoluta, en virtud, en ese caso, de la presunción IURIS ET DE IURE de que el contenido del Registro es íntegramente exacto.

Los derechos reales están taxativamente determinados por la Ley siguiendo la teoría del Numerus Clausus, y son actos inscribibles todos aquellos en que se constituyen transmitan, modifiquen o extingan derecho reales.

Para fundamentar la sustantividad absoluta de los efectos de la inscripción, la legislación Alemana ha depurado hasta el máximo los principios formales en lo que descansa la organización de los Registros.

Las oficinas funcionan por distritos, bajo una regulación que, inspirada en la legislación prusiana, es uniforme para toda Alemania desde los Decretos de 5 y 8 de agosto de 1935 (antes los Registros dependían de los Estados).

Los Registros están a cargo de los jueces de Municipio los cuales responden civilmente por sus actos al Estado asumiendo éste la responsabilidad directa ante los interesados.- Los Jueces de Registro tienen facultades autenticadoras que comparten con los Notarios.

La Unidad Básica Registral es la finca, a cada una de las cuales se le abre una hoja especial compuesta de seis folios, que son doce paginas.- La Primera de esta hace deportada; y la última está en blanco, pareciendo todo junto, un folleto.- Cada hoja registral se compone de dos partes; la primera contiene la descripción de la finca, en plena correspondencia con el catastro, y la segunda, el historial jurídico de la misma dividido en tres secciones, que se refieren respectivamente a la propiedad de la finca y sus mutuaciones; a las cargas y gravámenes no hipotecarios y a las hipotecas y deuda territorial.

Los asientos son de inscripción o cancelación, subrayándose los de cancelación con tinta roja.- Además existen asientos de anotación preventiva, mediante los cuales se garantiza el libre juego de las acciones personales, o bien la acción de contradicción dirigida a rectificar el registro inexacto, todos los documentos presentados quedan archivados, formando un expediente.

SISTEMA REGISTRAL AUSTRALIANO.

Este sistema, denominado por su autor REGISTRATION Oficina Internacional TITLE, es conocido generalmente como sistema de Acta Torrens, sistema Australiano Inglés o simplemente Australiano.

Fue implantado por primera vez en la Australia del Sur a virtud de la Real Property Act. de 2 de Julio de 1858, revisada por al Real Property Acta de 1861 y modificada y codificada por la Real Property Act. de 1886 y por la de 1893.

Aunque en la exposición de las legislaciones registrales mas caracterizadas se ha venido prescindiendo por razón de brevedad de los precedentes históricos, en el examen del sistema australiano conviene partir de sus antecedentes, que no son tan remotos, como tal peculiares.- Una simple investigación acerca de las circunstancias del país para el cual fue creado este sistema, de la biografía y personalidad de su autor, SIR ROBERT RICHARD TORRENS, y de los posibles antecedentes mediatos e inmediatos de su idea, puede ayudar notablemente a su mejor comprensión, así como la valorización de los antagónicos comentarios que el mismo ha suscitado.

Australia es un país de reciente colonización.- Hacia la primera parte del siglo dieciocho, Nueva Holanda, como entonces se llamaba, era, excepto en alguna parte de sus costas, descrita como una tierra incógnita en los mapas del mundo.

Los colonizadores ingleses aparecen por primera vez en Sydney, en el presente estado de Nueva Gales del Sur hacia el año de 1788; pero mediaba el Siglo diecinueve, y el interior del continente permanecía cerrado, ignorándose si en el centro existía una gran zona marina o una estepa desierta.

El Gobierno Inglés había creado ahí una colonia penitenciaria, y no es hasta 1836, que el presente estado de Australia del Sur viene a ser considerado una provincia Británica, gobernada por un Consejo Legislativo, pasando más tarde a ser una Colonia, gobernada por un parlamento local.

En los comienzos, los ocupantes de las tierras, alquilaban grandes extensiones, pero al desenvolverse la industria agrícola y aumentar los capitales, el tesoro de la colonia con el fin de forzarles a adquirir las tierras ocupadas, autorizó a todos los residentes para escoger y comprar los predios que juzgaran más cultivables.

SIR ROBERT RICHARD TORRENS, un Irlandes nacido en Kork en el año 1814, que había llegado a Australia del Sur en 1840, para ocupar el cargo de Director de Aduanas, formando parte en tal concepto del primer consejo legislativo había sido nombrado hacia 1852, Tesorero y Registrador General.

En el desempeño de tal cargo, pudo apreciar los inconvenientes que presentaban el régimen Inglés de transferencias inmobiliarias por medio de instrumentos firmados por las partes y registrados en una oficina que, con el nombre del Registro General, había sido creada en 1841 en la que se conservaban las escrituras, convenios, arrendamientos, testamentos, sentencias, mapas y todo instrumento relativo a los derechos sobre bienes inmuebles, sin ninguna relación jurídica formal entre sí, que facilitara y garantizara la adquisición de una finca.

Fácil es comprender que esa oficina de registración general carente en absoluto de la noción de publicidad como base de seguridad o garantía, y por demás incipiente, no constituyó antecedentes alguno del sistema Torrens, como tampoco pudo haber sido obstáculo a sus innovadoras ideas.

Importa destacar esa situación especial de inexistencia de Sistema Registral alguno para comprender y valorar el extraordinario éxito inicial del Sistema. Se dice que Torrens pudiera haber obtenido la idea original de un sistema, simplemente observando la seguridad y garantía que conlleva, en sí misma, una libreta de un banco de ahorros o el Certificado de acciones emitido por una Sociedad.

Otros opinan, con más motivo, que el sistema se inspira en las disposiciones establecidas para el registro Naval por la Ley Marina Mercante Inglesa.

Lógico es suponer que, la práctica de Torrens había adquirido como Director de Aduanas lo llevara a idear la aplicación de los inmuebles del Sistema de transferencia de buques y la semejanza (casi identidad) del procedimiento establecido por la citada Ley para la enajenación de naves y el ideado por Torrens, autorizan esa Tesis sobre su origen.

Se le señalan además puntos de contacto con las Handfesten de las ciudades Anseáticas, con el proyecto de movilización de la tierra, presentado por LAW en el parlamento de Escocia a principios del siglo XVIII, con las cartas hipotecarias PRUSIANAS, que las asociaciones de la propietarios ha vulgarizado con los asignados de la Revolución Francesa y con las Cédulas Hipotecarias de los Decretos de 9 MESSIDOR del año III.

Pero lo históricamente comprobado es que este sistema registra surge libre de antecedentes jurídicos, como una medida práctica, para resolver una necesidad sentida en un país cuyas condiciones eran peculiares, y que fue la genial creación de la mente de un hombre, libre también de antecedentes y prejuicios jurídicos.
CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 


Las características principales del sistema australiano son las siguientes:

- Es registro de inmuebles, exigiéndose la identificación de las fincas, mediante su expresión gráfica en un plano a escala determinada por la Ley y Certificado por un Agrimensor jurado.- Establece un procedimiento inicial de inmatriculación de donde nace la fuerza constitutiva y legitimadora de la inscripción.- Comienza estado con la solicitud dirigida al Registrador General por el propietario, haciendo uso de fórmulas impresas que se venden en todas partes, y a la cual se acompañan los títulos justificativos de su derecho, el plano ya mencionado y una libranza por el importe de los gastos y honorarios de la inscripción recibida y encarpetada la documentación completa se pasa a informe del topógrafo Jefe, que examina la descripción de la finca, se asegura de que los linderos estén bien determinados, compruebe el plano con los que se tenga en el Registro (en algunas colonias se remite copia a los colindantes o al Consejo del distrito, para que llegue a conocimiento de los interesados), pasa luego el expediente a los auxiliares del antiguo Registro, que se lleva en la misma oficina, para que comprueben los títulos presentados con los registrados y más tarde a los Asesores que en vista de lo datos e informes, dictaminan sobre la emisión o denegación de la solicitud de matrícula.- La decisión definitiva corresponde a una comisión formada por el Registrador General y dos Comisarios.- Si es favorable el acuerdo, la Comisión fija un plazo de un mes, a un año, para que los interesados puedan formalizar la oposición y manda a publicar edictos en los Diarios Oficiales o de la localidad y a notificar a los colindantes.- Si no hay oposición, o la que se formula es rechazada por el tribunal competente, los Asesores redactan la minuta del título de propiedad, con las menciones y reservas oportunas; y el Registrador General lo expide por duplicado, incorporando un ejemplar al libro corriente del Registro y entregado el otro, con las notas de referencia y plano marginal de la finca in matriculada al peticionario.

Hecha la inscripción, se adicionan los índices y se anulan o archivan los títulos antiguos referentes al inmueble.

La inscripción es constitutiva, con fuerza legitimadora y sustantividad absolutas.- La característica fundamental del sistema es la separación total del contrato causal y de sus efectos reales en el negocio jurídico de transmisión de inmuebles.

El procedimiento de in matriculación culmina con el título real inacatable, que es la misma inscripción la cual, una vez realizada se desentiende de la causa obligacional, y no puede invalidarse.

No solo es la prueba o documento justificativo del derecho, si no que se convierte en el derecho mismo, y en un derecho con adquisición originaria, por que cada título que suscribe el Registrador, va purgado de todo posible vicio que tuviera la adquisición, el instrumento o las partes contratantes.- La fuerza probante del título es absoluta y contra su contenido, no puede prosperar acción alguna.- La fé pública registral actúa como inconstada en el título que, por si mismo, pura, como de propiedad adquirida por la simple ocupación. 

El sistema establece un régimen de seguros, para reparar los perjuicios que pueda ocasionar la inatacabilidad del título.- La indemnización de los despojados se obtiene de un fondo formado mediante un recargo del dos por mil del valor de los bienes que se suscriben.

La función calificadora del Registrador General Australiano y sus facultades son amplias.- Su intervención en el procedimiento de in matriculación de donde se deriva la legalidad de la inscripción es intensa.- Juzga el valor jurídico de los documentos aducidos en apoyo de la in matriculación, los obstáculos que se opongan a ella en el Registro y la capacidad del transmitiente y adquiriente, puede suspender o diferir la in matriculación; convoca a los interesados y, en una palabra sus funciones son de orden civil y jurisdiccionales. 

Sus resoluciones, in matriculando o inscribiendo, son tan firmes y valederas que, si el certificado del título a nombre de persona distinta del verdadero dueño, éste no puede dirigir acción contra al persona que adquirió el derecho por la inscripción ni contra el Registrador, ni la inscripción puede ser cancelada. El perjudicado solo tiene acción contra el Estado, que le indemnizará mediante el fondo de seguro, ya mencionado o en su defecto, con fondos generales de la Colonia.

La misión del Registrador concluye, sin embargo, si se presenta oposición, en cuyo caso los interesado deben recurrir a los tribunales.

El Registro es único para todo el país. Esta Centralización de servicio fue uno de los aspectos definidos por Torrens, que veía en el una mayor facilidad en las operaciones y una mejor especialización del personal con la división de funciones, permitiendo poner al frente de la Oficina una persona de gran competencia, retribuir más espléndidamente a los funcionarios y unificar criterios y prácticas.

El Registrador General es un funcionario Administrativo, a cuyas órdenes hay un numeroso personal de Asesores Jurídicos, Geométras, Topógrafos, etc.
SISTEMA REGISTRAL FRANCÉS


Este Sistema Registral se llama también de transcripciones porque consiste en transcribir o copiar el documento en los libros que lleva la oficina del Registro. Este registro se organizó para dar protección a los acreedores de hipotecas es decir, que fue el Registro de Hipotecas.

Este sistema ha sido adoptado por diferentes países latinoamericanos no obstante que ha sido bastante atacado por no ofrecer una absoluta seguridad y además por ser voluntario, pero los países que lo han adoptado lo han rodeado de requisitos que han hecho posible que los terceros confíen en la fé que merece el Registro.- También se han combinado con los sistemas Alemán y Australiano apareciendo así una nueva clase de sistema que podían llamarse Sistema Mixto.
CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA


Queda inalterable el criterio clásico de transmisión consensual.- La cosa vendida se transmite al comprador por el simple consentimiento de las partes sin necesidad de los requisitos de tradición y de inscripción.

La inscripción es obligatoria, pero su carácter es meramente declarativo de los derechos y sólo implica una simple condición o registro necesario para oponer el derecho inscrito a los terceros.- El acto o decisión judicial inscribible, que no este registrado, no puede perjudicar a tercero aún cuando éste conociere su existencia, excepto en casos de confabulación. De forma que el tercero disfruta de una protección negativa, por virtud de la cual no le afecta lo que no aparece del Registro, pero no puede ampararse en el contenido de los asientos registrales, porque el registro carece de fuerza probante, presuntiva y de efectos convalidantes.- La inscripción, dentro de un plazo de tres o cuatro meses, según los casos, debe practicarse bajo sanción de multa de 5.000 Francos.

Los notarios, procuradores, oficiales públicos y autoridades administrativas están obligados a procurar la inscripción de los actos en que intervengan.- Se adopta una fórmula amplia y total para determinar los actos inscribibles, comprensiva de todos los actos en que intervengan.

Se adopta una fórmula amplia y total para determinar los actos inscribibles, comprensivo de todos los actos relativos a las mutaciones del dominio y derechos reales sobre los mismos y, además, se relacionan casuísticamente todos los actos y documentos que corresponden registrar, con precisión en extremo detallista.- Se inscriben las hipotecas legales, las cuales no producirán efecto sin ese requisito y también los privilegios inmobiliarios, sin mas excepción que los privilegios por costas judiciales y por sueldos o jornales de obreros.

La unidad básica registral sigue siendo la persona o titular del derecho real inmobiliario, alrededor de la cual se ordena el registro, aunque, como complemento del elemento personal, se llenan ficheros de fincas rústicas y urbanas para los efectos de información.

Se establece además, la coordinación entre el Registro y el catastro.- Todo acto o sentencia judicial sujeta a registro y deberá indicar, para cada una de las fincas a que se refiera, la naturaleza, situación, contenido y designación catastral, salvo en los Municipios donde el catastro no esté renovado, en los que la designación catastral (sección y número de plano) quedará sustituida por los nombres de los propietarios colindantes.

Existe una oficina registral por cada circunscripción y, al frente de ella, un conservador que es un funcionario del Ministerio de Hacienda.

La inscripción tiene lugar mediante la presentación de los títulos, acompañados de una copia de los mismos.

La prioridad de los derechos se lleva con todo rigor, pero atendiendo no al momento sino al día en que se solicita la inscripción. Entre dos actos que se refieran a una misma finca, presentados al registro en el mismo día se prefiere al de fecha más antigua, cualquiera que sea el orden de entrada que le haya correspondido. La regla general es que los títulos que deban inscribirse deberán constar en documento público, cuyos elementos formales examinan el conservador contra la calificación de este, que está limitada al examen de los requisitos externos de los actos, y a su confrontación con los datos que aparecen del Registro, sin que pueda extenderse a los aspectos sustantivos, cabe recurso ante el presidente del Tribunal civil en cuya jurisdicción estén situadas las fincas.

Como una importante novedad y, a pesar de no llenarse el registro por fincas, se impone el tracto sucesivo, en el sentido de que ningún acto o sentencia podrá ser inscrito si el título del disponente no figura previamente inscrito.

El fichero inmobiliario que, indiscutiblemente, mejora en gran medida el registro, funciona como un índice de amplio contenido que facilita la búsqueda registral.

La inscripción tiene lugar mediante la conservación o archivo de los títulos presentados en el Registro, de los cuales, un extracto de datos se lleva a los ficheros para lograr la eficacia de la publicidad formal.
SISTEMA ESPAÑOL


Las bases del sistema registral Español, como tal fueron establecidas por la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1861, por la cual se abandonan, parcialmente, los principios de publicidad adjetiva que informaron la legislación registral española durante los tres siglos anteriores. El sistema está contenido, actualmente, en la ley de 8 de febrero de 1946, que no se sino la reestructuración de la citada ley hipotecaria de 1861, modificada por la ley del 21 de diciembre de 1869, por la del 21 de abril de 1909 y por varias leyes dictadas entre 1922 y 1941 y reformada, finalmente, en algunos aspectos fundamentales por la ley de 30 de diciembre de 1944. Un extenso reglamento (6254 artículos) dictado por el Decreto de 14 de febrero de 1947 complementa el régimen inmobiliario registral vigente en España.

Aunque, dentro de una sistematización rigurosa, ningún régimen inmobiliario ecléctico debe considerarse como exponente o tipo, el español, superado constantemente por sucesivas reformas, ofrece para el estudio, comprensión y perfeccionamiento de los sistemas registrales un doble interés; por haber informado, como antecedente, la generalidad de las legislaciones de la América hispana y por constituir, dentro de sus principios mixtos, un sistema técnicamente elaborado que, de contar con un catastro, pudiera considerarse plenamente modélico para los países latinos, que no pueden desprenderse, totalmente del ancestro romano en sus construcciones.

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES

En el ordenamiento Civil Español, para transmitir por negocio jurídico, es preciso que exista justa causa o título y que se efectúe la entrega de la cosa o tradición. Si se trata de bienes inmuebles, la tradición (modo de adquirir) viene a estar representada por el otorgamiento de un instrumento público en el cual se hagan constar expresamente las voluntades de transmitir y adquirir.

Como se ve, la virtualidad del acto transmisivo inmobiliario, en el derecho español, descansa, de hecho, en la escritura notarial, como exteriorización de las relaciones obligacionales, sin que se de mayor relieve al acuerdo de transmisión ni al nacimiento del derecho real, todo lo cual, como la tradición misma, se considera una consecuencia natural del otorgamiento.

Los sutiles concepciones del valor de la autorización para inscribir, características del derecho alemán o suizo (principio del consentimiento), y aún las implicaciones de la inscripción misma, como elemento de validez en el negocio dispositivo inmobiliario (principio de inscripción), resultan ajenas al régimen de publicidad inmobiliaria español, elaborado sobre la base de una clara distinción entre partes contratantes y terceros.

Tal como son acogidos y asimilados en este régimen, los mecanismos de publicidad registral no interfieren el acto transmisivo inmobiliario en cuanto a su validez, perfeccionamiento y efectos entre partes, y hasta ese punto, la practica contractual española difiere poco de la francesa. 
El notario, como funcionario revestido de fe pública, representa toda la autoridad que requieren las relaciones jurídicas inmobiliarias entre los que conocen, porque en él participan, un negocio jurídico dado.

La inscripción de esos actos es, pues declarativa de los derechos y su objetivo, en un primer aspecto es, simplemente, la información a terceros. El registro no convalida los actos nulos o anulables, pero, como consecuencia de la interposición de la autoridad pública (Registrador), y del examen y aceptación que ese funcionario verifica de los actos inscribibles (calificación) la inscripción concede a los actos jurídicos inscritos una presunción de exactitud iuris tantum, que debe ser destruida para su invalidación.

En cuanto a los terceros que se apoyen en la fe pública registral, y adquieran de buena fe un derecho que aparezca perfecto de los libros del Registro, la doctrina de la protección de la apariencia jurídica es acogida con todo rigor por el legislador español, y su posición deviene inacatable.- El derecho adquirido en esas condiciones queda legitimado, en su favor por la llamada fuerza convalidante de la inscripción registral.

Los fundamentos de esta solución, la necesidad o no de esta variante de distinción entre partes contratantes y terceros, así como la verdadera naturaleza de la inscripción española como declarativa de los derechos con relación a las partes, y constitutiva de los mismos con respecto a los terceros, son temas controvertidos y profundos, de muy amplia exposición por la doctrina española y que desbordan los límites de esta reseña.- En realidad, en el derecho registral español, la protección del tercero oneroso y de buena fe, que adquiere un derecho inscrito y, a su vez, lo inscribe, está consolidada, y, para él, los efectos de la inscripción son de sustantividad absoluta.

La fijeza y garantía que esas medidas de protección a terceros implican para la seguridad del comercio inmobiliario, equivalen, exactamente, a las propiciadas por los regímenes mas sustantivos porque, exceptuando el sistema australiano, donde las consideraciones éticas que todo régimen de absoluta protección al tráfico suscita, se disuelven en indemnizaciones con cargo a un fondo de seguro, todos los sistemas de inscripción constitutiva evaden aplicar los efectos definitivos de la fuerza probante absoluta o presunción iuris et de iure de los asientos registrales a las relaciones jurídicas entre partes, reservando toda la eficacia de sus mecanismos de seguridad a la consolidación de los derechos de terceros.

A partir de la reforma de 1944, la figura del tercero protegido por la publicidad registral aparece configurada con nitidez, y a su concepto legal se añaden las calidades de la buena fe y título oneroso que, tradicionalmente, le habían sido señaladas como necesarios por la doctrina y la jurisprudencia.- No obstante, su actual consideración resulta limitada por la necesidad de precisar, tal como sucede en el derecho suizo, dentro de la calificación de la buena fe, la por demás subjetiva y sutil condición del “haber podido conocer”, las circunstancias que rodearon al acto inscrito convalidado. (1)

Aunque estimulada por sus ventajas, y necesaria para oponer cualquier derecho a terceros, en principio, y contra la opinión adversa de la doctrina española, la inscripción es voluntaria, considerándose ese punto concreto como un grave defecto del sistema y como la causa principal de que la mayor parte de la propiedad territorial española permanezca fuera del Registro.

Con excepción a la voluntariedad de la inscripción, se exige como indispensable para la configuración del derecho real de hipoteca, por lo que, evadiendo las especulaciones doctrinales en torno a su verdadero carácter como constitutiva o no de ese derecho, debe considerarse necesaria. De modo que la hipoteca no inscrita, en el derecho español, deviene préstamo simple, sin mas garantías que ley Asamblea del crédito personal.

Los derechos reales no están prefijados por el Código civil en ese aspecto, adopta la teoría de numerus apertur, resultando de ella una mayor responsabilidad para el Registrador, que deberá determinar muy cuidadosamente las circunstancias y especificaciones de los actos que tengan trascendencia real.- La fórmula que ofrece la Ley para señalar los actos inscribibles es amplia e incluye todas las mutaciones del dominio y la constitución de cualquier derecho real.- Las acciones personales entran en la esfera de la publicidad, y se aseguran por medio de asientos provisionales (anotaciones preventivas).

Las oficinas registrales están distribuidas por distritos coincidentes con la demarcación judicial, aunque la ley autoriza la creación de nuevas oficinas cuando el aumento de población y el movimiento contractual así lo aconsejen.

Los registros están a cargo de funcionarios técnicos inamovibles designados por riguroso orden de antigüedad de un escalafón previamente confeccionado mediante amplias pruebas de capacidad específica (oposiciones).

La formación del Cuerpo facultativo técnico de Registrares en España consiste en una selección severa entre aspirantes, todos abogados, ajena a ala provisión de cargos determinados, mediante la cual se ingresa en la carrera registral en orden de capacidad, lo que asegura la imparcial objetividad de las designaciones y nivela al calidad de los funcionarios encargados de los Registros del interior, con los que sirven en las capitales.

En general, puede considerarse que uno de los baluartes del régimen registral español, en su sistema de nombramiento.

Los Registradores dependen gubernativamente del Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General Técnica, cuyos funcionarios son seleccionados, también, por orden de escalafón, entre los miembros del cuerpo Facultativo Técnico de Registradores de la Propiedad, y que tiene, entre otras, la función de unificar los criterios de aplicación de la ley, mediante el mecanismo de las consultas que le son elevadas por los Registradores.- La supervisión y vigilancia de las oficinas registrales corresponde a los Tribunales de Justicia.

La unidad registral básica es la finca, abriéndose a cada una de ellas un registro particular cuya primera inscripción ha de ser, necesariamente, de dominio.- Antes de la Ley Hipotecaria de 1944, se podían in matricular estados posesorios pero, actualmente, la posesión, considerada como un hecho, sólo es acogida dentro de las garantías de la publicidad cuando esté precedida de la correspondiente declaración de que corresponde a la propiedad.- La primera inscripción de una finca (in matriculación) se rodea de especiales precauciones y sólo en determinadas circunstancias, que la ley señala, puede ingresar un inmueble a la publicidad del Registro. A cada finca que se inscribe por primera vez se le da un número correlativo que le será privativo, y bajo ese número, que la distingue para su vida de libro, se hacen constar en sucesión continua, todas sus mutaciones y gravámenes.

El tracto sucesivo español es perfecto, por que concatenados los actos registrales en orden numérico, cada nueva inscripción trae causa del último titular o transferente registral.

En este sistema se llevan solo dos libros: El Libro Diario de prestaciones y el Libro de inscripciones; y dos índices de este último, uno ordenado por fincas y otro por orden alfabético de titulares de los derechos.- No se llevan libros auxiliares ni se mantienen archivos de documentos con fines informativos.

El Libro Diario de presentaciones asegura la prioridad de los derechos mediante riguroso orden cronológico, según la hora y minuto de su entrada al Registro. El Libro Diario es único en cada Registro y los asientos en el mismo deben practicarse en el acto de la presentación del documento y ser firmados por el interesado.

_________
(1) Según Rafael Nuñez Lagos en su brillantez y agudo trabajo Realidad y Registro, Madrid 1945 (Pág. 18) el artículo 36 de la Ley Hipotecaria española de 1944, convierte al tercero de “Emperador del Sistema inmobiliario, en pobre caballero andante apaleado y tendido por picapleitos.”

El Libro de inscripciones, aunque único, funciona en series referidas a la división territorial (por municipios y secciones etc.). En los asientos (inscripciones) se hacen constar los elementos esenciales de los actos extractándolos de los documentos que, solo por excepción (si no constan en otros protocolos públicos), quedan archivados.

Como se ve, en los Registros españoles, toda la información aparece del Libro de inscripciones, a donde el Registrador ha llevado un resumen de los datos que trascienden al interés de terceros, cuya selección implica examen de los documentos, calificación de los actos, decisión de inscribir y responsabilidad. Las facultades de calificación del Registrador son amplias, debiendo examinar los fundamentos del acto y su validez, la capacidad de las partes y la legalidad de las formas extrínsecas. –El Registrador puede aceptar o denegar la inscripción, aun si se trata de documentos judiciales. (1)

Contra su decisión cabe recursos ante las autoridades judiciales que corresponden resolver, en última instancia al Tribunal Supremo de Justicia.

En el aspecto mecánico, el sistema español es simple y de fácil consulta, y su información está al alcance de los interesados, mediante un solo movimiento de un índice que localiza la historia registral completa de cualquier inmueble.

Señalas como inconveniente el Registro de la Propiedad española, la necesidad de consultar varios tomos de su único Libro de inscripciones, cuando la finca tiene una historia jurídica extensa.- Más, en la practica, el sistema de registro particular concatenado y completo para cada finca, resulta insuperable.- La depuración en la redacción de los asientos y la sencilla formula de trasladar a cada nuevo tomo los datos descriptivos y una relación de gravámenes, eliminarían las aludidas molestias que, en todo caso, no resultan tan rigurosos como la necesidad de consultar archivos de documentos o libros auxiliares. (1)

__________
(1) La calificación de los documentos judiciales esta limitada a los aspectos formales, a la concordancia de sus datos con los que aparecen en los libros del Registro, y al cumplimiento de la reglas de procedimiento.

(2) Cabe destacar que un peligrosos e inconsulto entusiasmo por los modernos recursos de automatización de archivos, y uno no disimulado horror a los libros de registro, forman parte en la América Latina de la tendencia desnaturalizar los verdaderos fines de la institución registral como instrumento de seguridad.

Como reparos de fondo, se ha reprochado a este régimen, especialmente por los tratadistas españoles, su eclecticismo estéril y ambiguo carácter, señalándose la necesidad de adoptar más definidas orientaciones.

En efecto, la ley hipotecaria española, “ley de tercería” y de “voluntario cumplimiento”, como con frecuencia ha sido denominada, adopta los principios germánicos de la publicidad científica en todo su rigor (efectos de sustantividad absoluta), cuando de las hipotecas y del tercero oneroso de buena fe, con derechos registrados, se trata, dejando las relaciones jurídicas mobiliarias entre partes fuera de la protección de la publicidad registral, esa solución híbrida, que parece aceptar del mal al menos o mas bien, evitar de los males algunos, no tiene, ciertamente, excusa en el terreno de las especulaciones científicas. 

Si los altos fines del interés público y del afianzamiento y garantía de las relaciones inmobiliarias justifican y autorizan la legitimación absoluta de ciertos derechos, a través del proceso de registro, aunque de ello pueda derivarse la convalidación de algún acto nulo o una excepcional adquisición a non domino, no hay, en rigor, razón fundamental para no extender los mismos argumentos a todo el régimen de transmisión inmobiliaria.

Pero, esa posición estricta, muy generalizada en la doctrina española, subestima el hecho de que una legislación registral que se dicte absolutamente sustantiva, en un país donde la falta de catastro parcelario impide la perfecta e indubitada identificación de las fincas, necesariamente ha de producir uno de dos resultados, ambos adversos al desarrollo del tráfico inmobiliario; ante la necesidad de calificar cuidadosamente los títulos o documentos, según resulta indispensable en todo sistema sustantivo, para que la fuerza legitimadora de la inscripción descanse en la estricta legalidad del negocio jurídico inmobiliario, o bien será preciso, en muchos casos, a falta de identificación perfecta del inmueble, invalidar el acto, negándole la inscripción y por tanto su existencia jurídica, o será necesario sancionarlo, aceptando el error o la duda.

En el primer caso, se obstaculiza el tráfico inmobiliario, y en el segundo, se acepta la inseguridad y la falta de legalidad del registro inexacto, y ambas situaciones resultan ajenas a la publicidad Registral científica.

Constituyendo la contratación inmobiliaria una necesidad vital a todo organismo social, es claro que ha de seguir buscando, fuera de las pautas legales inadecuadas, cauces que le permitan su desarrollo y, frecuentemente, en la práctica, una legislación registral teóricamente sustantiva, que pretende encerrar el tráfico inmobiliario en los rígidos moldes germánicos sin apoyarse en un catastro parcelario que la viabilice, deviene en conjunto de preceptos inútiles, a los que el hecho jurídico niega todo contenido, propendiendo a la consagración de estados posesorios.

Con la protección a los terceros adquirientes el Registro Español consolida la seguridad del tráfico jurídico inmobiliario hasta donde es viable en un régimen que no puede extender la fuerza legitimadora de la fe pública a los datos físicos de los inmuebles y, afianzando en la calidad de su personal técnico y en la depuración de la mecánica registral, sobre la base de estados descriptivos de las fincas lo más exactos posibles, alcanza un grado de eficacia que lleva a muchos tratadistas a incluirlo entre los sistemas sustantivos o de tipo Germánico.
CAPITULO IV

PRINCIPIOS REGISTRALES


- Principio de Especialidad
- Principio de Rogación
- Principio de Prioridad
- Principio de Tracto Sucesivo
- Principio de Legalidad
- Principio de Legitimidad.

Los Principios del Derecho Registral, son reglas o ideas fundamentales que sirven de base al Sistema Registral o Inmobiliario de un país determinado, es decir que el país tiene sus principios Registrales y así decimos de que existen los principios Registrales Alemanes, Principios Registrales Salvadoreños, Franceses, en doctrina se han recogido los principios comunes, de los cuales la diferencia no existe porque ya están asentados los principios Universales del Derecho Registral.

Pero no solo los que hemos mencionado como Principios Registrales son los que existen, si no que existen muchos más, pero los ya dichos son los Universales que deben tener todas las Legislaciones.

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD.- Su base es la finca. Tiende a determinar perfectamente la titularidad de los derechos que se inscriben, es decir que debe de haber plena determinación Jurídica, también sobre el inmueble inscrito, así como también los titulares deben de ser determinados.- Pérez Lasalla nos dice que la especialidad solo existe en los registros reales; ( al respecto existe discrepancia de criterios ya que en nuestra Legislación aparece el Principio de Especialidad y hasta hace poco no contábamos con el sistema de folio Real si no que operábamos con el personal. Esta discrepancia de criterios se basa en lo dispuesto en el artículo 688 C. inciso 1º, que literalmente dice: “Toda inscripción que se haga en el Registro expresará las circunstancias siguientes: La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o a los cuales afecte el Derecho que deba inscribirse y su medida superficial.

- La determinación exacta del inmueble, derechos reales, y su titular condiciona los efectos jurídicos de la inscripción. El principio de Especialidad exige para la inscripción una determinación exacta del inmueble, derecho real y titular y de esto se derivan los efectos jurídicos de la inscripción o sea su validez, presumiéndose exactitud del contenido con suficiente fuerza probatoria, mientras no se demuestre que la realidad jurídica extramagistral no está de acuerdo con el contenido del Registro.

El Principio de Especialidad no se expresa en el Art. 688 No. 1, únicamente, porque en cuanto a la determinación del inmueble se refiere nos podemos guiar por el No. 2 del mismo articulo que literalmente nos dice: “La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquier especie del Derecho que se inscribe”, esto en cuanto a Derecho y en cuanto al titular se refiere los artículos 733 No. 4. La cancelación de la inscripción que literalmente dice: “La inscripción de una hipoteca contendrá las circunstancias siguientes: el nombre, apellido, profesión y domicilio del acreedor y del deudor. Las personas jurídicas se designarán por el nombre oficial que llevan y las compañías, por su Razón Social.

PRINCIPIO DE ROGACIÓN.- Se dice que las inscripciones o asientos que se practican en el Registro deben ser pedidos, rogados, solicitados, y más que todo rogados, es decir que el registrador no actúa de oficio si no que a petición del interesado.- Es decir, que se debe hacer una manifestación de voluntad y puede ser verbal o escrita puede ir contenida en el instrumento que se presenta o en escrito presentado por separado.

La petición de inscripción del documento lo cual vuelve tácita dicha petición Art. 478 C. literalmente no dice “La inscripción podrá pedirse loro quien tenga interés en asignar el derecho que se trata de inscribir, o por su representante, mandatario o encargado.- Se presume que el que presenta el documento tiene poder o encargo para este efecto”.

De lo expuesto se concluye: Que el procedimiento registral se inicia a instancias de parte, con la sola petición de inscripción y por ello se dice rogado.

Que la petición coincida con la presentación siendo voluntaria la inscripción, el interesado queda en libertad de poder retirar los documentos, hecho que hace suponer el deseo de que no se inscriban.

FUNDAMENTO DEL PRINCIPIO DE ROGACIÓN.

Este principio tiene su fundamento siendo el Registro una institución Pública, puesta al servicio de los particulares, son estos quienes, si desean ser protegidos en sus derechos, pueden acudir, acogiéndose o no a sus efectos.- Esto es así hasta el grado que aun cuando el derecho se ha extinguido por ministerio de Ley, se necesita la solicitud de parte, para proceder a su cancelación.

Con la petición de cancelación no se desconocen ni se niegan los efectos extintivos, extraregistrales, si no que, de acuerdo al principio de Rogación, el Registrador no puede de Oficio cancelar inscripciones, pues para ello se requiere manifestación de voluntad del interesado.

La manifestación de voluntad solicitando el Registro puede como ya dijimos ser verbal o escrita.- Esta petición de inscripción va normalmente acompañada del os documentos que se presenten: como consecuencia podemos reafirmar que la presentación y la petición generalmente son simultáneos pero al mismo tiempo bien diferenciables.

La doctrina al respecto la encontramos en el artículo 678 C.

PRINCIPIO DE PRIORIDAD.- Todo acto registrado que haya ingresado primero al registro, tiene preferencia sobre cualquier otro acto registrado que haya sido presentado posteriormente, no importa cual es la fecha de otorgación del documento, si no la de la presentación.- Ejemplo “A” vende un inmueble a “B" y “B" no lo inscribe, es decir que no lo presenta al Registro, “A” negocia sobre el mismo inmueble con “C" este “C" si presenta el documento al Registro es decir que lo inscribe, este título inscrito puede hacerse efectivo, es decir que prevalece ante los derechos de “B" ya que aunque la fecha de la escritura de “B" sea anterior a la fecha de la escritura de “C", tiene preferencia de la “C", aun siendo posterior porque la fecha de presentación fija la preferencia de los derechos para terceros, así como el despacho de los instrumentos.

Al hablar sobre la prioridad de los instrumentos debe atenderse a la prestación de los mismos.

En el sistema llamado de Inscripción constitutiva de Derecho o sea en el que los derechos nacen mediante la inscripción, preferido el derecho que nace antes. En cambio en el sistema nuestro, en el cual nacen extra registralmente, el principio de preferencia puede no coincidir con la fecha que para terceros se manifiesta en la inscripción de los derechos excluyentes entre si nacidos, el uno posteriormente al otro, puede ser que el posterior se inscriba alterando como consecuencia la prioridad extraregistral.

Existen dos clases del prioridad:

1.- Prioridad material;

2.- Prioridad formal.

Al hablar del aspecto material se está hablando de la prioridad sustantiva y consiste en la preferencia de unos derechos sobre otros en lo relativo a su efectividad y Rango.

Entonces la prioridad excluyente opera en los derechos reales inmobiliarios incompatibles dentro del Registro de tal manera que el derecho se viera obligado a escoger aquel que más merece su protección ejemplo:

En el caso mencionado anteriormente en el que “A” vende a “B" no presenta los documentos al Registro: A vende a C el mismo inmueble pero éste si presenta e inscribe, por lo que es el Derecho de “C" el excluyente “B" ya que es la prioridad la que favorece a “C" por haberlo presentado al Registro de la Propiedad Raíz antes de “B".

De lo anterior podemos concluir, que este principio como consecuencia obliga a ordenar los derechos sometiéndoles a un orden de prelación regidos por la cronológica entrada de los instrumentos, si los Derechos son coexistentes; pero si son excluyentes, es decir si no pueden coexistir sobre un mismo inmueble o derecho real, el que fuere presentado primero será inscribible, quedando excluido el posterior.

La prioridad de Rango es la forma en que se va a hacer efectivo el Derecho.

En cuanto al aspecto formal podemos decir, que la prioridad formal es la preferencia de unos derechos sobre otros en lo relativo al orden en que deben de ser inscritos. Esta prioridad lo que nos dice es que el documento presentado primero debe ser inscrito primero y el documento presentado después debe ser inscrito después.

Aquí también podemos citar el ejemplo de la prioridad formal de que el documento presentado primero se inscribe primero, así aunque “B" sea poseedor de a primera hipoteca y “C" poseedor de la segunda hipoteca sobre el mismo inmueble presenta antes que “B" esta hipoteca de “B" a perdido su rango y al de “C" aunque diga en el documento segunda hipoteca, pero como fue inscrita primero a adquirirlo el rango primero y tiene preferencia al pago sobre la hipoteca de “B", por la fecha de inscripción.

Empero más que a su inscripción se nota al momento de la presentación pues la inscripción se retrotrae al momento de la presentación de tal manera que siempre es presentado primero aunque diga segunda hipoteca debe ser inscrita en primer lugar y la de “B" pierde su rango por que aunque fue otorgado como primera hipoteca fue presentada después a los oficios del Registro para su inscripción.

La doctrina al respecto, la encontramos contenida en los artículos 680 C.C. que literalmente dicen:”Los títulos sujetos a inscripción no perjudican a terceros, sino mediante la inscripción en el correspondiente registro, la cual empezará a producir efectos contra ellos, desde la fecha de la presentación del título del Registro.

Se considera como tercero aquel que no ha sido parte en el acto o contrato a que se refiere la inscripción.

El heredero se considera como una sola persona con su causante.

También encontramos la Doctrina de este principio contemplado en los artículos 712, 728, 739 C y 36, inciso primero del Reglamento.

El artículo 712 C. literalmente nos dice: “De varias inscripciones relativa a un mismo inmueble, preferirá la primera y si fuera de una misma fecha, se atenderá a la hora de la presentación del Título respectivo en el Registro. salvo que se refieran a un mismo inmueble que este proindiviso y que así conste en las escrituras respectivas, en cuyo caso todas ellas tendrán la misma fuerza y no habrá preferencia alguna.

Artículo 728 C. la anotación preventiva se convertirá en inscripción cuando la persona a cuyo favor estuviera constituida, adquiera definitivamente el derecho anotado.

En este caso la inscripción surtirá sus efectos desde la fecha de la presentación del documento.

Artículo 739 C. la hipoteca surge efectos respecto a terceros desde la ahora de la presentación en el Registro correspondiente.

Artículo 41.3 Reglamento del Registro de la Propiedad: de conformidad con la prioridad formal, todo documento registrable que ingrese primero al Registro, deberá inscribirse con anterioridad a cualquier otro título presentado posteriormente.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO.- Consiste en que los titulares del derecho real registrado, aparezcan en el Registro íntimamente eslabonadas enlazando a cada causante con su sucesor, este principio obedece a la finalidad de organizar los asientos, de tal manera que en el Registro aparezca con exactitud la historia del inmueble y de las titularidades, es decir debe haber una sucesión ininterrumpida de las titularidades de los derechos reales que sobre el inmueble recaen; asegura que los derechos reales han sido constituidos, transferidos, o cancelados por la persona que realmente tiene derecho a realizar la alteración, transferencia a la constitución del Derecho Real, es decir asegura la legalidad de la transacción; esto quiere decir que no deben hacerse los asientos verbales; o sea que si por ejemplo “A” titular conforme al registro vende a “B" el inmueble inscrito, “B" aun sin ser titular conforme el Registro, por no tener inscrito a su favor el derecho, constituye derecho de usufructo a favor de “C" y éste a su vez hipoteca dicho derecho a “D", en este caso ni “C" ni “D” pueden aun inscribir sus derechos mientras “B" no tenga inscrito el título o instrumento a su favor.

La doctrina del principio antes mencionado aparece contenida en los artículos 669, 684, y 695 Inc. 1º C., 711 C y artículo 22 del Reglamento que literalmente dice: Art. 669 C. “La tradición de la herencia se verifica por ministerio de ley a los herederos en el momento en que es aceptada pero estos no podrán enajenar los bienes raíces ni constituir sobre ellos ningún derecho real sin que preceda la inscripción del dominio de dichos bienes a su favor, presentado el Registro, el titulo de su antecesor, si no constará a favor de éste la inscripción, y los documentos auténticos que comprueben la declaratoria de su calidad de herederos a la adjudicación de tales bienes al que pretenda su inscripción. La tradición se retrotrae al momento de la delación.

Artículo 684 C. Los herederos o legatarios no podrán inscribir a su favor bienes inmuebles o derechos reales que no hayan inscrito sus causantes.- Los bienes o derechos que se hallen en este caso deberán ser inscritos a nombre del difunto, antes de hacerlo a favor de la persona a quien se asignen.

Artículo 695 Inc. 1º. Ninguna inscripción se hará en el Registro, sin que conste por instrumento fehaciente inscrito, o por el mismo Registro, que la persona que constituye o transfiere el derecho, tiene facultad para ello.

Art. 711 C. Inscrito en el Registro cualquier título traslativo de dominio de inmuebles no podrán inscribirse ninguno otro de fecha anterior, por el cual se transmite o modifique la propiedad de los mismos inmuebles.

Sin embargo, los títulos que sirven de antecedentes, podrán inscribirse si lo solicita la persona a cuyo favor estuviera la última inscripción.

Art. 43 del Reglamento. De acuerdo al principio de tracto sucesivo en el Registro se inscribirán salvo las excepciones legales los documentos en los cuales la persona que constituya, transfiera, modifique o cancele un Derecho, sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documento fehaciente inscrito.

De los asientos existentes en el Registro, relativos a un mismo inmueble deberá resultar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades.- Las inscripciones y sus modificaciones y extinciones.

CONCLUSIÓN: No es necesario que el titular de un derecho, tenga a su favor el instrumento al formalizar el acto o contrato, pero así aquel debe estar inscrito al momento de proceder a la inscripción de éste.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Permite la inscripción de títulos válidos y perfectos, e impide el registro de títulos viciados o imperfectos, este principio se cumple por medio de la calificación, el registrador tiene a su cargo el examen del documento y es mediante ese examen que el se da cuenta si el título reúne todos los requisitos necesarios para su inscripción; todos los requisitos que la ley exige para su inscripción; la calificación está contemplada en el artículo 692 C., que literalmente dice: “Los Registradores calificarán bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras en cuya virtud se solicita la inscripción y la capacidad de los otorgantes por lo que resulte de las mismas escrituras.

A fin de que este principio tenga plena eficacia, la Ley concede al Registrador la función calificadora y esta función consiste en el examen que el Registrador hace de los títulos presentados al Registro para su inscripción.

La función calificadora es un acto de Jurisdicción Voluntaria y limita sus efectos a ordenar, suspender o denegar la inscripción.

Conforme a ésta función el Registrador debe entrar a examinar las formas extrínsecas de los instrumentos, la capacidad de los otorgantes y otras causas legales distintas a los expresados, por lo que de los mismos instrumentos resulta.

Podemos decir que de acuerdo a lo anterior, el Registrador debe de entrar a calificar en las formas extrínsecas las que afecten a la validez de las mismas según las Leyes que determinen las formas de dichos instrumentos y la expresión clara de las circunstancias que toda inscripción debe de contener, pero nunca dicha función debe exceder a exigir formalidades que las leyes prescriben o requisitos que la Ley no ordena y talvez solo caben en la rutina, la que no obstante estar reñida con los principios registrales se avienen los interesados a aceptar con solo el objeto de no retardar la inscripción de los instrumentos y para satisfacción del registro en hacer prevalecer su criterio.

En cuanto a la capacidad de los otorgantes, el examen por parte del Registrador debe circunscribirse a las escrituras pero no cuando se trata de inscribir autos, sentencias o resoluciones judiciales.

La función calificadora, permite al Registrador actuar con cierta facultad discrecional de apreciación para ordenar la inscripción de documentos, sin incurrir en responsabilidades, facultad que dichas personas se abstienen de ejercer en forma amplia, por temor a ello.

Conforme a este principio, el interesado como resultado de la negativa de inscripción, puede optar por la anotación preventiva, mientras subsana los defectos si estima que hay fundamento legal o puede recurrir ante el Juez de lo Civil o de Primera Instancia en su caso.

Art. 44 y 45 de la Dirección General del Registros; el recurso se resuelve por la Dirección General de Registros. Conforme al principio de Legalidad solo se inscribirán en el registro los títulos que reúnan los requisitos de fondo y forma, establecidos por la ley.

El registrador será responsable, mediante la calificación de los documentos, del cumplimiento de este principio.

Art. 45. Funcionarios que ejercen la función Calificadora: están facultados para ejercer la función calificadora los Registradores y el Director General de Registro, según se la instancia.

PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD.- Los asientos registrales se presumen veraces, mientras no se demuestra lo contrario; es decir, que debe prevalecer la apariencia registral sobre la realidad extraregistral.

Este principio en nuestra Legislación se encuentra muy atenuado en el artículo 715 C. porque no ampara totalmente la apariencia registral y literalmente nos dice el artículo “La declaración judicial de nulidad de una inscripción no perjudicará el derecho que con anterioridad a esa declaración haya adquirido una persona que no ha sido parte en el contrato inscrito”. Es decir, que si haya una inscripción nula, pero alguien viene, un tercero por ejemplo y contrata con el titular que tenía inscrito y con posterioridad a ese contrato inscrito se declara nula la inscripción del primer titular o tridente, eso no perjudica al nuevo adquiriente.- Si “A” le vende a “B" este inscribe, pero su inscripción es defectuosa y el defecto acarrea nulidad; es decir, que el defecto debe traer totalmente inseguridad sobre los titulares, sobre los inmuebles, o sobre el derecho; entonces la inscripción de “B" es nula, pero todavía no se ha declarado la nulidad y mientras esta no se declare la inscripción de “B" es válida, entonces resulta enseguida que viene “B" y vende a “C", la inscripción a favor de C se realiza y es perfecta si con posterioridad “B" o “A” se dá cuenta de la nulidad de la inscripción y se pide la nulidad de la inscripción; esta declaración de nulidad no afecta la inscripción de “C" pero hay que tener en cuenta que el caso es único y exclusivamente cuando la nulidad es propia de la inscripción y no cuando afecta el acto o contrato que ha dado origen a la inscripción si la nulidad se debe a que se puso un nombre social es decir o con error al del titular; entonces si; pero si lo que pasas es a “A” era incapaz para venderle a “B", esa nulidad de la que hablamos única y exclusivamente se refiere a la nulidad que solamente ataca a la inscripción y no al acto o contrato, es por eso que se dice que el principio de legitimidad esta muy atenuado en nuestra Legislación.

Si lo que se respetara fuera totalmente la apariencia registral debería del protegerse aún en el caso del acto o contrato de que fueran nulos.- Empero, entre nosotros así está y así continuará porque la reforma del Registro no va a cambiar la parte sustantiva de la inscripción, ya que esos son los efectos de la inscripción y no se van a cambiar.

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la legitimación Registral tiene dos aspectos: Uno positivo en el que se presume exacto el Registro cuando la existencia del derecho es manifestado públicamente; y un aspecto negativo cuando su extinción se hace del público conocimiento.

También se derivan dos efectos principales, el de la carga de la prueba que el titular queda exonerado de la carga de la prueba.- Como demandante el titular está obligado hacer uso de los instrumentos inscritos al ejercitar cualquier acción.

Por otra parte el ejercitarse cualquier acción contradictoria de dominio o derecho real inscrito, necesariamente lleva aparejada la nulidad o cancelación de las inscripciones que amparan el dominio o derecho discutido a efecto de poner de acuerdo la realidad jurídica con el Registro. 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES.


Art. 41, 42, 43, 44 del Reglamento de la REESTRUCTURACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ E HIPOTECAS DEL PRINCIPIO DE ROGACIÓN”. En virtud del Principio de Rogación, la inscripción podrá pedirse por quien tenga interés en asegurar el derecho que se trata de inscribir o por su representante, mandatario o encargado.

Se presume que el presentante del documento tiene poder o encargo para ese efecto.

La sola presentación del título dará por iniciado el procedimiento registral el cual deber ser impulsado de oficio hasta su conclusión.

“DEL PRINCIPIO DE PRIORIDAD”. De conformidad con la prioridad formal, todo documento registrable que ingrese primero al Registro, deberá inscribirse con anterioridad a cualquier otro título presentado posteriormente.

La prioridad sustantiva se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil.

“DEL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD”. En virtud del principio de especialidad, los inmuebles y derechos inscritos en el Registro deberán estar definidos y precisados respecto a su titularidad, naturaleza, contenido y limitaciones.

A tal efecto en el sistema de Folio Real, los instrumentos que se refieren a un mismo inmueble se registrarán en forma unitaria, para establecerse su vinculación con la finca respectiva.

“DEL PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO”. De acuerdo al principio de Tracto Sucesivo, en el Registro se inscribirán, salvo las excepciones legales, los documentos en los cuales la persona que constituye, transfiera, modifique o cancele un derecho sea la misma que aparece como titular en la inscripción antecedente o en documento fehaciente inscrito.

De los asientos existentes en el Registro relativos a un mismo inmueble, deberá resultar una perfecta secuencia y encadenamiento de las titularidades del dominio y de los demás derechos registrados, así como la correlación entre las inscripciones y sus modificaciones, cancelaciones y extinciones.

“DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD”.- Conforme el principio de Legalidad, solo se inscribirán en el Registro los títulos que reúnan los requisitos de fondo y forma establecidos por la Ley.- El Registrador será responsable, mediante la calificación de los documentos del cumplimiento de este principio.

Además de los principios estudiados anteriormente que se consideran universales en todos los tipos de registro existen otras que a continuación comentaremos.

PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN.- Para que los actos de constitución, transmisión, modificación y extinción de derechos reales inmobiliarios se produzcan válidamente, es necesario inscribirlos en el Registro.- La inscripción, es entonces, requisito especial para la constitución o modificación jurídica real.- El derecho real no se constituye no transmite por el acuerdo o convenio de las partes; es necesario la inscripción en el Registro.

En cambio, cuando la constitución, transmisión, modificación o extinción del dominio y de los derechos reales sobre inmuebles tienen lugar independientemente de la inscripción del acto en el Registro, como ocurre en el Derecho Español, se dice que rige el principio de libertad formal de contratación o de no inscripción.

“PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO”- Este se desdobla en dos principios: el de consentimiento material o sustantivo y el de consentimiento formal.

Según el principio de consentimiento material, para transmitir la propiedad, producir cualquier otro cambio o modificación real, es necesario que medie un negocio de disposición independientemente del negocio obligacional, es decir un acuerdo real abstracto, dirigido sólo a verificar la modificación real, con independencia o abstracción de su causa.- Las declaran su voluntad para que se produzcan concretamente, el negocio traslativo o la modificación jurídica pretendida, sin expresar los motivos. El acuerdo por si solo, no produce efectos ni modificativos, siendo necesario a tal fin que venga seguido de la inscripción en el Registro.

El principio del consentimiento, formal viene formulado así: para la transmisión, modificación o extinción de los derechos reales basta que la persona a quien pueda perjudicar la constitución, modificación o extinción consienta que se practique en el Registro un asiento determinado.- El consentimiento formal, excluye el acuerdo real abstracto; es suficiente la inscripción, por si sola, consistiendo la persona a quien pudiera perjudicar para que aquella surta plena eficacia.

PRINCIPIO DE BUENA FE: La salvaguarda de la buena fe y el mantenimiento de la confianza constituyen la base del trafico jurídico y en particular de toda vinculación jurídica individual.- Aunque la buena fe se proyecta sobre todo ordenamiento jurídico, adquiera especial significación del Derecho Hipotecario como requisito indispensable para que el tercero sea protegido por la fe pública registral. Pero como su ámbito coincide con el de la “fides pública”, muchos de nuestros hipotecarístas niegan que la buena fe del tercero tenga el rango de principio hipotecario.
CAPITULO V

REGLAS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA LA ELABORACIÓN DE RESÚMENES


Para los aspectos tales como la naturaleza del inmueble, su situación, medida superficial, gravámenes que soporta, los datos correspondientes a la escritura propiamente dicha, notario autorizante, hora y fecha de expedición, antecedente de dominio, fecha de confección del Resumen y la firma Registradora, que ha autorizado la inscripción, puedan ser obtenidos sin problema alguno del documento, pues no implica una labor de síntesis sino únicamente de transcripción.

Pero no se trata de esos aspectos a los que nos referimos sino que el tema es para la parte correspondiente a los otorgantes en la cual el funcionario registral deberá extractar la información y resumirla; y es en este campo en donde se quiere logra la mayor uniformidad posible para lo cual se deben seguir las siguientes reglas:

1.- Debe existir una nomenclatura uniforme, la que es importante para la seguridad de los usuarios y los mismos empleados registrales; la existencia de una nomenclatura uniforme de los actos, contratos, derechos reales, y anotaciones preventivas o marginales. Esto permitirá que la persona que consulte un expediente sepa con exactitud el tipo de inscripción contenida en el resumen. La inobservancia de esta Regla, heredero hará que en poco tiempo exista una anarquía, que se traducirá en la desconfianza en los Resúmenes y la obligación de leer, no sólo el Resumen, sino la fotocopia de la escritura.

Es por ello que debe evitarse a toda costa que para el mismo acto existan diferentes denominaciones.

2.- Utilización de la Terminología Empleada por los Funcionarios Registrales: Con el fin de hacerlos más inteligibles. Los resúmenes registrales, ello no significa ningún problema para los señores Notarios, que la comprendan y utilizan diariamente.- Por supuesto esta Regla no quiere decir que deban aceptarse términos que jurídicamente sean incompatibles con el acto o contrato que se asienta.

3.- Determinación del Funcionario que decida en caso de duda: no obstante la existencia de Reglas Generales, debe designarse una persona que decida en caso de duda, pues en la realidad que estos casos de duda se presentaran en lo que se refiere al contenido de los resúmenes así como en la determinación de cuales documentos deben inscribirse en el folio real y cuales en los libros.

4.- Cuando existan diversos derechos dentro de un mismo expediente de folio real, debe observarse estrictamente el procedimiento de identificación de cada uno de ellos.
Es decir, que debe tenerse muy presente que la única manera de poder localizar un derecho indiviso o una propiedad es a través de la identificación que ella tenga en el Registro; este dato deberá ser proporcionado al interesad por medio de la razón de inscripción y en adelante todas las transacciones deberán hacer mención del número de identificación (matrícula y sub- matrícula).

Es por eso que debe ponerse especial atención a la hora de proceder a identificar los diversos derechos evitándonos así en el futuro equivocaciones y retrasos en al inscripción de los documentos.

5.- Debe en lo posible utilizarse letras en vez de números; obviamente, el utilizar letras en vez de números al expresar cantidades o documentos de identificación rodea al resumen en una enorme seguridad en cuanto a dificultar su alteración y la Comisión de errores por parte del funcionario, es por ello que recomendamos que en lo posible se utilicen letras.

6.- Diariamente debe marginarse la presentación de documentos; es una obligación de los funcionarios observar estrictamente la regla de que todos los documentos que fueron presentados en el día debe quedar marginada su presentación en el folio real respectivo.- La omisión de este precepto traerá desconfianza en el Sistema y paralelamente se producirá un atraso en la inscripción.
Debemos tener presente que el principal objeto de la publicidad registral esta sustentado en la veracidad y la firma oportuna en que se brinde la información que diariamente ingresa a la Institución.
CAPITULO VI

PROCESO DEL DOCUMENTO DENTRO DEL REGISTRO EN EL SISTEMA 
DE FOLIO REAL Y PERSONAL


En cuanto a la manera de practicar los asientos, una vez aceptados los documentos como inscribible, en todos los registros se inscribe a mano, extractándose de los documentos los elementos esenciales, y las circunstancias que la ley determina, o sea, por el sistema de inscripción.

El aspecto doctrinario del proceso es el siguiente:

a) Presentación marginación en antecedentes;
b) confrontación o cotejo;
c) calificación o examen jurídico;
d) auto-fotocopia;
e) evolución.

En el sistema de folio personal, los efectos convalidantes de la inscripción comienzan en el momento en que ingresan a la oficina del Registro el documento que contiene el acto inscribible.- Para asegurar esa prioridad, fijando legalmente su eficacia, se dispone que se tome nota, en los respectivos Libros Diarios de presentación, de ciertos datos específicos que la ley señala entre los contenidos por el documento.- Estos datos deben de ser suficientes para identificar el acto que se pretende inscribir, debiendo tomarse nota de la fecha y hora en que el documento tomo su turno en el Registro.

La función de los Libros Diarios de Presentaciones esta muy desvirtuada en algunos Registros, establecidos por las leyes de Registros para determinar el momento en que comienza la protección de la fe pública registral, con vistas a resolver los casos controvertidos, en la practica, su objetivo principal ha derivado hacia el resguardo del derecho a obtener el servicio registral, en orden a un turno.
CALIFICACIÓN


Es el examen que el Registrador hace de los documentos presentados para su inscripción.- Dentro de este el Registrador debe revisar de que los documentos lleven los requisitos de tipo formal, califica la legalidad de las formas extrínsecas, o sean las formalidades que afectan la validez del acto o contrato, según las leyes, y de conformidad a lo que del mismo instrumento resulte; la capacidad de los otorgantes que a veces resulta ser afectada atendiendo a la naturaleza bien por falta de inteligencia o del consentimiento; o al orden social; conveniencia pública que es cuando, impiden a ciertos extranjeros adquirir predios rústicos.

En el Sistema de Folio Real el proceso del documento es el siguiente:

a) recepción del documento;
b) calificación;
c) inscripción;
d) marginación de la inscripción; 
e) microfilmación;
f) catastro (para documentos de propiedad);
g) entrega del documento.

a) Recepción del documento:

Al presentar un documento se le entregará una boleta que contendrá únicamente el asiento de presentación 
del mismo, con el cual podrá ser identificado dentro del procedimiento registral.

En este tramite se ha hecho una innovación ; en lugar de llevarse libros manuscritos; se llevarán escritos a máquina, en papel continuó que tendrá impresas fórmulas mas sencillas, para luego formar libros empastados.

b) Calificación 

La calificación comprende: la marginación de la presentación del documento, la confrontación del inmueble con su antecedente, y el análisis del acto jurídico; prácticamente será de la responsabilidad del Registrador quien ejercerá vigilancia directa sobre el personal que efectuará los primeros pasos, es decir que la labor de calificación será ejecutada dentro de una organización celular. El registro tendrá, además, la atribución de firmar la razón de inscripción en los documentos inscritos, así como la marginación en los antecedentes.

c) Inscripción:

Este trámite que constituye la esencia del sistema registral, se verificará en la misma forma que en el sistema personal, o sea por medio de la fotocopia; tales instrumentos, en vez de ser empastados formando libros, se guardarán juntamente con la hoja de “anotaciones marginales” y con la de “resumen de inscripciones”, en el expediente, debiendo elaborarse uno para cada finca.

d) Marginación de la Inscripción:

Los títulos inscritos, juntamente con sus correspondientes fotocopias, serán remitidos nuevamente al Registrador Auxiliar, quien marginará la inscripción en el antecedente respectivo y asentará la razón que constituye la prueba de la inscripción en el antecedente respectivo y asentará la razón que constituye la prueba de la inscripción en cada documento.

Además de lo anterior, se usará también el microfilme para guardar las inscripciones contenidas en libros, por razones de seguridad.

Una vez microfilmados los instrumentos, los de propiedad pasarán a la Sección de Catastro y los demás serán enviados a la sección de despacho de documento.

f) Catastro:

En esta sección se elaborarán en duplicado, con datos que se extraerán del documento, la tarjeta de información respectiva; quedando en el Registro el duplicado para ser incorporado al índice de propietarios y el original se enviará al Instituto Geográfico Nacional.

g) Entrega de Documentos:

Después de microfilmados los títulos de gravamen y catastrados los de propiedad, serán remitidos a la sección de despacho de documentos a fin de que sean entregados, mediante control a los interesados; de su retiro se dejará constancia en el asiento de presentación respectivo del Libro Diario.

Como podemos notar en este sistema se va a archivar la información en un solo lugar, y que la base del Registro es el inmueble, para identificarnos con el ¿Cómo vamos a hacer? Vamos a identificar el inmueble dándole un número que estará compuesto de once dígitos distribuidos así:

Los dos primeros se refieren al Departamento donde esta ubicado el inmueble.

Los seis siguientes corresponderán al número que correlativamente se la va ir dando a cada inmueble.

Y los últimos para identificar al propietario, Art. 49 del Reglamento.
MATRICULA Y SUB-MATRICULA 


En virtud del sistema de folio real, cada inmueble deberá identificarse de manera inequívoca.- Dicha identificación estará formada por la matrícula y la sub-matrícula, en la cual podrán utilizarse tanto letras como números. 

La matrícula se formará así: los dos primeros dígitos corresponderán al Departamento donde esté ubicado el inmueble. Seguidamente se le asignará un número correlativo en estricto orden ascendente, que no podrá repetirse en el mismo Departamento.- La remuneración se ira asignando de conformidad con el orden en que los inmuebles vayan siendo inscritos en el sistema de Folio Real. Para diferenciar a distintas clases de propiedad, podrá anteponerse a los dos primeros dígitos una letra que los distinga.

La Sub-Matrícula: servirá para determinar e identificar, tanto los derechos proindivisos como aquellos otros que no abarquen la totalidad del dominio o recaigan sobre una porción del inmueble.

A la Sub-Matricula le serán aplicadas las mismas reglas que a la matrícula en cuanto a la asignación de números con propósitos de evitar repeticiones, pudiendo emplearse distintas combinaciones de letras y números con el fin de identificar y diferenciar los distintos derechos relacionados con la finca matriz. (Art. 49 del Reglamento de la Ley de Reestructuración del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca).

e) Microfilmación:

El microfilme servirá de apoyo y seguridad al nuevo procedimiento de registro, así como proporcionar una rápida consulta de la situación jurídica del inmueble.

Esta técnica moderna servirá al Registro en tres momentos importantes, así:

1.- Se usarán lectores de microfichas en número suficiente, colocados en un lugar adecuado, por la rápida consulta, también podrá obtenerse en segundos, copia de las inscripciones las cuales mediante la razón correspondiente, firmada por el Registrador, podrán convertirse en certificaciones.

2.- Se microfilmarán los instrumentos conforme sean presentados en el Diario, juntamente con sus anexos, con el objeto de dejar constancia de la forma de que entrarán al Registro, de tal manera que, si se extraviarán, podrían constatarse su existencia.

3.- Al quedar inscritos los documentos y firmada la razón de inscripción, aquellos serán microfilmados, a efecto de asegurar la existencia de la información por una parte y, por otra, para tener seguridad de la forma del documento inscrito.

De esta manera, el microfilme cumplirá una triple misión dentro del procedimiento registral, así: dar información rápida, guardar información en poco espacio y cerrar el círculo de seguridad de la misma.

PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE REALIZAR PARA CREARLE UN FOLIO REAL A UNA FINCA QUE ESTA EN LOS LIBROS.

Este procedimiento aplicado en los siguientes contratos:

Compraventa Art. 1597 C.C.

Donación Art. 1265 C.C.

Remate

Aporte

Expropiación

Dación de pago

Adjudicación en pago

Recisión Art. 1560 C.C.

El procedimiento es el siguiente: una vez que el Registrador ordene a la secretaria que le redacte el auto que ordena la inscripción del documento, debe ésta buscar el número que dentro de la técnica del Folio Real le ha de corresponder al inmueble.

Asignado el número, procederá a elaborar el “Resumen” en la forma conocida (más adelante la trataremos) teniendo como cuidado en cuanto a la fidelidad de los datos que esta traspasando a esta hoja, pues debe recordar que en adelante la información registral, se tomará de ahí y si se alteran esos datos al traspasarlos, la información que tomará el usuario (notario, registrador, etc.) será equivocada e inducirá al error.

Una vez hecho el “Resumen”, pondrá el sello de traspaso correspondiente en la finca, a efecto de indicar que la operación que ha realizado y las futuras se encontrarán en el respectivo Folio Real .- Hecho lo anterior, procederá a estampar en el documento la cita de la inscripción (matrícula), del inmueble a efecto de que ley notario, quede enterado de cual será el antecedente que debe mencionar en futuros traspasos.

Cuando la finca se encuentre ya en el Folio Real, del nuevo movimiento se hará un resumen citando únicamente la parte esencial del nuevo contrato, sin cambiar (salvo modificación contenida en el documento), los otros sectores del resumen anterior.

Algo importante que debemos recordar es que un inmueble puede tener mas de una presentación pendiente y haya que inscribir solo la primera de ellas; esto nos obligará a trasladar las otras presentaciones pendientes a la hoja de anotación de presentaciones; teniendo gran cuidado en mantener su fidelidad, pues un error, puede traer graves perjuicios.

En la compraventa del Art. 1597 C., “La compraventa” es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero.- Aquella dice vender y esta comprar.- El dinero que el comprador da por la cosa vendida, se llama precio.

Este concepto se usa para trasmitir fincas, derechos y fincas filiales. Con este título se puede transmitir también la nuda propiedad.- El usufructo , el derecho de habitación.

Folio Real: otorgantes: el señor Luis Pérez (generales y número de NIT), vende la presente finca, al señor José López (generales y número de NIT), por la suma de ¢80.000. Ochenta Mil Colones Exactos.

La hoja de presentación o marginación es de la siguiente forma: Pondremos como ejemplo la compraventa citada anteriormente.

No. De finca 01-000049-000
	Libro/ asiento
649/580
	Acto o Contrato: Compraventa
Otorgado por: Luis Pérez
A favor de : José López
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	Notario: Luis Vásquez
Fecha: Septiembre , 10 1986
X X
Empliado Registrador.

	Libro/ asiento
	En esta hoja se anotan todos los movimientos, actos o contratos que vaya teniendo el inmueble inscrito en el número de finca, es decir cada finca tiene su número de inscripción y sus Folios Auxiliares, así como también su hoja de resumen en donde se resumen el acto o contrato celebrado con el inmueble.




HOJA DE RESUMEN DE INSCRIPCIONES

FINCA No. 01-000049-000
	R
	I
	F.
	COMPRAVENTA

	1
	1
	1
	Naturaleza: Urbana 
Situación: Soyapango
Área: 600 mts. 2
Gravámenes: Libre
Otorgantes: José López, Luis Pérez
Resumen del Documento: El señor Luis Pérez, profesor, de este domicilio, con residencia en de 48 años de edad, con NIT número , vende esta finca a José López, empleado de este domicilio, con residencia… de 35 años de edad, con NIT número …….por la suma de ¢80.000., ochenta mil colones exactos, pagados en el momento de hacer entrega material del inmueble.
Otorgamiento: Escritura que fue otorgada en San Salvador, el 10 de septiembre de 1986.




En la donación que es un acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona, que la acepta, se usa igual al anterior contrato.- Así Folio Real: otorgantes el señor Pedro López (generales y número de NIT) donde la presente finca al señor Luis Guzmán (generales y número de NIT) estimada en ¢ 35.000.00 treinta y cinco mil colones exactos.- El procedimiento para la inscripción es idéntico al de la compraventa es decir, se siguen los mismos pasos, presentado los mismos documentos.

El Remate: es una forma especial de celebrar un contrato determinado entre una persona y su representante, que lo propone y otro que realiza la mejor puja.

La venta de los bienes embargados se efectúa siempre en remate, el cual es siempre judicial, público y forzoso.

En el procedimiento para la inscripción en el Folio Real es ejemplo. (se remata un bien), se usa cuando se remata una finca, un derecho, o un derecho filial.

Debe acompañarse el documento de remate al documento que cancela el gravámen que dio origen a la subasta.

En el Folio Real: Otorgantes:

En el juicio Ejecutivo de Juan Pérez (generales y No de NIT) contra el señor Antonio Sánchez de San Salvador, remató la presente finca en el señor Juan Pérez por el precio de ¢75.000.

Aporte: Son admisibles como aportaciones todos los bienes que tengan un valor económico. Las aportaciones de bienes distintos del dinero se entienden traslativos de dominio. En consecuencia, el riesgo de los mismos está a cargo de la sociedad desde que se hace la entrega y el aporte responde de la evicción y saneamiento.

Ejemplo: Un socio paga su aporte del capital de una sociedad, transmitiéndole una finca.

Folio Real: Otorgantes: (X, y) el señor Juan X (generales y No. De NIT, dueño de la presente finca la da en aporte a la sociedad “V", estimada en ¢20.000. veinte mil colones exactos.

Expropiación: Cuando el Estado necesita forzosamente tomar una propiedad para realizar una obra pública.

Folio Real: otorgantes. X y Y.

En las diligencias de expropiación establecidas por el Estado contra el señor Juan Alvarado (generales y No. de NIT) por resolución de las diez horas, el día 11 de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se decreto la expropiación de esta finca la cual esta valuada en ¢150.000 ciento cincuenta mil colones exactos, queda a nombre del Estado.

Dación de Pago: Es cuando se da un bien que garantiza una obligación hipotecaria en pago de la misma; con esto evita el deudor que se le inicien las diligencias de remate, traspasa la finca, pero no se afectan sus otros bienes.

En el Folio Real se realiza así:

Otorgantes: Juan López y Maria Ulloa

El señor Juan López (generales y No. de NIT),da la presente finca a la señora Maria Ulloa (generales y No. de NIT), en pago de la deuda de ¢100.000, garantizada con la hipoteca que se encuentra inscrita al Tomo no 211 No. 225

Adjudicación de Pago: es cuando “si no hubieren pastores”, el ejecutante puede pedir que se le den en pago los bienes embargados por las dos terceras partes del valuó que sirva de base al remate.

Puede pedir también que se le entreguen los bienes raíces que no hayan podido rematarse por falta de postores, para hacerse pago con sus frutos y arrendamientos, del principal interés y costas”.

Es decir que el Juez le adjudica el bien al acreedor.

Folio Real.
Otorgantes: Ana X Pedro Romero

En el juicio ejecutivo de Ana X (generales y No. de NIT), contra Pedro X (generales y No. de NIT), el Juez Primero de lo Civil de San Salvador, adjudicó la presente finca por haber postores a la señora Ana X por la suma de ¢25.000. (veinticinco mil colones exactos.)

Rescisión: Cuando se ha inscrito una compraventa y no se han cumplido las condiciones pactadas por las partes en el contrato, ellos pueden rescindir la venta mediante una escritura en la cual el comprador le devuelve el bien al vendedor.

Folio Real.
Otorgantes: Juan X Pedro X 

Los señores Juan X (generales y No. de NIT), y Pedro X (generales y No. de NIT), rescinden la venta de la presente finca inscrita al Tomo 314, No. 250, por la suma de ¢30.000. treinta mil colones exactos, volviendo esta finca a nombre del señor Pedro x.
(Si la finca esta en Folio Real , se cita el RIF y si está en Folio Personal, se cita el antecedente.
SISTEMA REGISTRAL


Los sistemas no registrales pertenecen a la historia de las relaciones jurídico- inmobiliarios- Las legislaciones modernas garantizan el régimen jurídico de los derechos inmobiliarios sobre la base del Registros Públicos dependientes de la administración del Estado.

Porque solo a través de un sistema registral bien organizado puede alcanzarse el fin fundamental del Derecho Registral; dar seguridad al trafico jurídico de los bienes inmuebles.

De ahí que el sistema Registral, sea, sin excepción, el adoptado por los legisladores modernos. Y en el futuro sólo cabe esperar un mayor perfeccionamiento de este sistema.

El Sistema Registral culmina en las legislaciones de Alemania y Australia y en las que en ellas se inspiran, en nuestra patria actualmente la tendencia más general entre teóricos y prácticos es de que el sistema Registral no debe agotarse en crear una situación de congnoscibilidad general (fines publicitarios), si no que, por el contrario lo deseable para la seguridad del trafico y la certeza de los derechos inmobiliarios es que el Registro sea instrumento indispensable para la constitución de los derechos reales inmobiliarios.
CAPITULO VII

SISTEMA REGISTRAL DESPUÉS DE LAS REFORMAS DEL SISTEMA DE FOLIO REAL 

Adoptarse el Sistema de “Folio Real” para la inscripción de documento en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.

Por medio de este sistema, el Registro de los instrumentos se realizará en razón de cada inmueble y no de su propietario, debiendo registrase en forma unitaria todos los negocios jurídicos que se relacionen con una determinada finca. Cada inmueble deberá identificarse de manera inequivoca.

La forma en que se harán los asientos en el Folio Real, así como los datos que deban contener, serán establecido por el Reglamento de esta ley, las inscripciones en el Folio Real podrán efectuarse con las copias de los instrumentos o bien con un resumen de su contenido.- El mismo reglamento indicará los requisitos que deban reunir los documentos para ser inscritos, sin perjuicio de lo que prescriben otras leyes.

Cada inmueble tendrá una sola matrícula en el Registro.

La matrícula de las fincas que por su situación pertenecieren a varias jurisdicciones departamentales o seccionales.

En cada instrumento inscrito se asentará una razón que constituirá la prueba de su inscripción y para que surta efectos jurídicos bastará que sea firmada por el registrador que autorizó la referida inscripción o en su defecto, por el funcionario que designe la Dirección General de Registro.

La información registral se conservará en microfilme. Todos los documentos presentados al Registro para inscripción deberán microfilmarse a fin de conservar literalmente su contenido. 

Cuando una inscripción que haya sido microfilmada, se extraviase o inutilizase por cualquier causa, podrá el registrador ordenar su reposición por medio de copias, obtenidas del microfilme, las cuales tendrán el mismo valor que las inscripciones originales.

En cada oficina del Registro se podrá llevar un solo Diario para asentar en forma unitaria cronológica y consecutiva, la recepción de toda clase de documentos siempre que ello no ocasione retraso en la prestación de servicios.

Las razones de apertura y de cierre de operaciones del día que se asienten en el Diario serán firmadas por el Jefe de la unidad respectiva.

En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas se inscribirán las declaraciones de heredero y los testamentos únicamente cuando en la sucesión exista derechos reales que recaigan sobre los inmuebles.

Las ejecutorias de las sentencias se inscribirán en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas en el caso en que se declare la ausencia, la muerte presunta o se modifique la capacidad civil de las personas, pero solamente cuando el afectado por la sentencia, fuere titular de derechos inscritos en el Registro.

Las inscripciones que se efectúen conforme el sistema real tendrán el mismo valor legal que las inscripciones a que se refiere el Art. 681 C.C. , que literalmente dice: “La inscripción es el asiento que se hace en los libros del Registro de los títulos sujetos a este requisito, con el objeto de que consten públicamente. 

La inscripción de predios para vías de uso público, no se inscribirán en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas las vías de ferrocarril, canales, tranvías, carreteras, y calles públicas, como tales, pero los predios adquiridos por el Estado o alguna otra institución de Derecho Público para esos fines, así serán inscribibles en dicho Registro.

La uniformidad de los criterios de calificación con el fin de lograr una aplicación uniforme de la ley, facultase a la Dirección General de Registros para emitir lineamientos de carácter general, cuyo contenido será de obligatorio acatamiento para los registradores en la calificación de casos particulares.

Se podrán expedir certificaciones de las inscripciones utilizando las copias obtenidas del microfilme de las mismas. Estas certificaciones tendrán el mismo valor legal que el de las expedidas de las inscripciones originales.

Para facilitar la implantación del Sistema de Folio Real, los propietarios de inmuebles rústicos o urbanos que estén en proceso de notificación y que ya hubiesen efectuado desmembraciones deberán manifestar en escritura pública y bajo juramento, la extensión superficial a que hayan quedado reducidos dichos inmuebles.

Estas escrituras se presentarán al Registro, acompañadas de plano autorizado por los organismos que de conformidad con las regulaciones legales, deben aprobar las lotificaciones. Estas escrituras serán requisitos indispensables para efectuar la inscripción de las transacciones posteriores que el propietario realice con el inmueble que se esta notificando, la extensión superficial así declarada servirá de base para el control de la cabida en la inscripción del Asamblea transacciones antes mencionadas.
PARTES QUE INTEGRAN EL FOLIO REAL 


A) Hoja de Anotación de presentaciones,
B) Hoja de Resumen de inscripciones,
C) Transcripción de los títulos inscritos que conformarán los distintos asientos.
Ch) Los folios auxiliares.

Artículos 54 y siguientes Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.

A) Hoja de Anotación de Presentaciones.

La hoja de Anotación de presentaciones es aquella parte del expediente, en la cual se hará constar la presentación al Registro de los documentos que afecten el inmueble. La anotación deberá realizarse, a mas tardar, durante la mañana del día siguiente a la presentación del instrumento y deberá contener: el número del tomo y asiento del Diario que le correspondió, la naturaleza del acto que se consigna en el documento y el nombre de los otorgantes, el nombre del notario o la autoridad que lo expidió, la fecha de anotación y la media firma del registrador que la efectuó.

Es obligación de los registradores velar porque la anotación se realice dentro del plazo aquí, señalado, razón por la cual le darán prioridad dentro de su diaria labor.

B) Hojas de Resumen de Inscripciones.

En la hoja de resumen de cada folio real, se asentará un extracto de todas las inscripciones que se realicen con el inmueble.- También se asentarán en esta hoja, todas las anotaciones referentes a la finca y que en el sistema de folio personal se realizan al margen de las inscripciones.

De la elaboración de los resúmenes de las inscripciones inscrito en el documento, el registrador elaborará el respectivo resumen del acto o contrato registrado, el cual deberá contener como máximo, los siguientes casos:

a) número que corresponde al asiento en la hoja de resumen

b) todo y asiento de presentación le correspondió al documento en el diario.

c) naturaleza del acto o contrato que en el documento se relaciona.

d) Fecha de otorgamiento o de expedición del documento.

e) nombre del notario funcionario autorizante.

f) nombre de las partes que intervienen en el acto o contrato y de los adquirientes o beneficiarios de derechos que consten en el documento y su número de identificación tributaria.

g) relación del inmueble y número de inscripción del antecedente, si el asiento fuera el de la 1ª. Inscripción de la finca en el folio real.

h) extensión superficial del resto del inmueble, en caso de desmembración.

i) naturaleza y extensión de los derechos que se inscriban.

j) monto, plazo, condiciones suspensivas o resolutorias del contrato y afectaciones sobre el inmueble.

K) grado de gravamen.

l) fecha de caducidad de la anotación preventiva, cuando la ley le señale plazo 

ll) fecha en que se practica el resumen.

m) nombre y firma del Registrador que autoriza el resumen.

n) rollo e imagen en que quedó microfilmado el documento que dio origen al asiento.

La dirección general del Registro deberá impartir las instrucciones necesarias para que la redacción de los resúmenes y el orden de los datos en ellos consignados sean uniformes; además podrá aumentar o disminuir los datos que contengan los referidos resumenes.

C) La Formación de Asientos.

Los asientos de Registro en el Folio Real respectivo se formarán con la fotocopia de los documentos inscritos, salvo las excepciones contempladas en este Reglamento y tendrán el mismo valor legal y producirán los mismos efectos que las inscripciones a que se refiere el artículo 681 del Código Civil.

Cuando el documento no pueda ser fotocopiado, porque la copia fotográfica resultara imperfecta, la inscripción deberá efectuarse utilizando cualquier otro medio manual o mecánico, debiendo en todo caso reunir los requisitos señalados en el artículo 688 del Código Civil.

Cada una de las hojas que conforman los asientos, será numerada en forma consecutiva ascendente.- Un mismo número no podrá repartirse en dos hojas mas del expediente.

Ch) Los Folios Auxiliares.

En los folios auxiliares se practicarán las inscripciones que se relacionen con el derecho que les dio origen y estarán formados por las siguientes partes:

a) Hoja de anotación de presentaciones;
b) Hoja de resumen de inscripciones;
c) Transcripción de los títulos inscritos que conformarán los distintos asientos.
CAPITULO VIII

INSTRUMENTOS INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO SEGÚN NUESTRA LEGISLACIÓN


- Instrumentos Públicos 
- Instrumentos Auténticos
- Documentos Privados, Registrados en la Alcaldía Municipal, o reconocidos judicialmente de la manera que expresa el Código de Procedimientos Civiles, o legalizados por notario según el Decreto Legislativo del 23 de abril de 1904.

-EL INSTRUMENTO PÚBLICO: Es el que esta autorizado por un oficial o empleado público competente, con las solemnidades requeridas por la Ley, en consecuencia todos los documentos públicos son auténticos, pero no todos los auténticos son públicos; el instrumento público se diferencia del instrumento auténtico en que el primero debe ser otorgado por un oficial público investido especialmente de la función documentadora del hecho representado en el instrumento, un notario u otro oficial autorizado para atribuir el acto la fé pública; el documentador público se distingue del notario en que sus funciones están limitadas para determinados actos mientras que el notario goza de la fé pública para todos, el instrumento público además requiere formalidades legales para su validez.

-EL INSTRUMENTO AUTÉNTICO: Es aquel que emana de personas o funcionarios autorizados para expedirlos; la autenticidad se refiere a la procedencia de la persona que aparece firmando autorizando el instrumento como funcionario que ejerce un cargo público.

Son inscribibles los documentos privados reconocidos judicialmente de la manera que expresa el artículo 265 Pr. C., 1º. Cuando la parte a quien se opone se opone rehúsa comparecer ante el Juez competente al reconocimiento, requerido judicialmente dos veces al efecto, y sin alegar una causa justa que a juicio prudencial del Juez lo excusa por entonces de la comparecencia, en este caso se declarará reconocido incontinenti con sólo el pedimento de la parte interesada.

- INSTRUMENTOS INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Antes de entrar a estudiar los instrumentos, que se pueden inscribir en el Registro de la Propiedad comenzaremos por dar la definición de lo que es la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Al establecer los principios relativos a esta materia, el Legislador Español declara que: El registro de la propiedad tiene por objeto la inscripción y anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre los bienes inmuebles Art. 605. “Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad, no perjudican a terceros”. (Art. 606 C.C.)

La inscripción en el Registro se entiende en dos acepciones:

a) como acción de inscribir;

b) como asiento de los libros del Registro.

En cuanto a la inscripción como asiento, que es el principal de los significados, existen dos sistemas contrapuestos:

1º. El de la transcripción, o francés, que transcribe o copia íntegramente en el Registro el título presentado.

2º. El encasillado o alemán, que anota en un formulario los datos y elementos que al Registro interesan.

1º. Régimen.- La Ley hipotecaria española, ha adoptado por un sistema intermedio, de extracto o selección de los datos de interés para el registro pero sin utilizar fórmulas separadas.- De acuerdo con su Art. 90. “Toda acción que se haga en el Registro expresará las circunstancias siguientes:

1º. Naturaleza, situación, linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o al os cuales afecta el derecho que deba inscribirse, y su media superficial, nombre y número, si constarán del título.

2º. La naturaleza, extensión y condiciones, suspensivas y resoluciones, si las hubiere del derecho que se escriba y su valor, cuando constara en el título.

3º. El derecho sobre el cual se constituye el que sea objeto de la inscripción.

4º. La personal natural o jurídica a cuyo favor se haga la inscripción.

5º. La persona a quien procedan inmediatamente los bienes o derechos que deban inscribirse.

6º. El título que se inscriba, su fecha, y el tribunal, juzgado, notario o funcionario, que la autorice.

7º. La fecha de presentación del título en el Registro y de la inscripción.

8º. La firma del Registrador, que implicará la conformidad de la inscripción con la copia el título de donde se hubiera tomado.

“Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo especialmente establecido para determinar inscripciones”.

Tiene derecho a pedir la inscripción

a) El que trasmita el derecho; b) el que lo adquiera; c) el representante legitimo del transmisor o del adquiriente; d) quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba inscribir.

b) Efectos.- En cuanto a los de la inscripción que en términos generales dentro del sistema hipotecario español son meramente declarativos (salvo en la hipoteca, cuya índole es constitutiva), no conválida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes.

Bien ahora entraremos al estudio de los instrumentos que ameritan la inscripción en el Registro. De acuerdo a la doctrina chilena, deben inscribirse:

1º. Los títulos traslaticios de dominio de los bienes raíces, los títulos de derecho de usufructo , uso habitación censo e hipotecas constituidos en inmuebles y la sentencia ejecutoria que declare la prescripción adquisitiva del dominio o de cualquiera de dichos derechos.

2º. La constitución de los fideicomisos, que comprendan o afecten bienes raíces; la del usufructo, uso y habitación que haya de recaer en inmuebles por acto entre vivos, la constitución división, reducción y redención del censo, la constitución de censo vitalicio.

Ahora bien, de acuerdo a nuestro cuerpo civil de leyes lo que a la inscripción de documentos se refiera establece que en el registro de la propiedad se inscribirán:

1º. Los títulos o instrumentos en que se reconozca, transfiera, modifique o cancele el dominio o posesión sobre inmuebles;

2º. Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifiquen o cancelen derechos de usufructo, herencia, uso, habitación o servidumbre sobre inmuebles; y,

3º. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles cuando deban hacerse valer contra terceros.

En el Registro de Sentencias se inscribirán:

1º. Las ejecutorias en virtud de las cuales resulta modificada la capacidad civil de las personas.

2º. Las ejecutorias que declaren la ausencia o la presunción de muerte de alguna persona; y quienes son los herederos puestos en posesión provisional o definitiva de los bienes.

Las servidumbres se harán constar en la inscripción de propiedad del predio dominante y del sirviente.

La inscripción de las sentencias ejecutorias deberán contener: El objeto de la demanda, los nombres y apellidos de las partes principales que han intervenido en el juicio; y la resolución final que ha recaído en el asunto.

Los Registradores calificarán bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras, en cuya virtud se solicita la inscripción y la capacidad de los otorgantes, por lo que resulte de las mismas escrituras.

Hay que tomar en cuanta que el Registro de la Propiedad es publico, y que puede ser consultado por cualquier persona que tenga interés en asegurar el hecho de que se trata de inscribir, o por su representante, mandatario o encargado, ya que se presume que el que presenta el documento, tiene poder o encargo para este efecto.

Los títulos inscribibles pero no inscritos en el Registro no perjudican a terceros.- No puede ejercitarse acción contradictoria del dominio de inmuebles o derechos reales inscritos a nombre de personas o entidades determinadas sin que, previamente o a la vez, se entabla demanda de nulidad o cancelación de la inscripción donde conste tal dominio.

Las inscripciones surten efecto aun contra los acreedores singularmente privilegiados por la legislación.

En cuanto a terceros, los títulos inscritos surten efecto desde la fecha de inscripción. La hora de presentación en el Registro de los títulos respectivos determina la preferencia entre dos más inscripciones practicadas en le mismo día.

Tanto el dominio como cualquier otro derecho real mencionados en las inscripciones o anotaciones preventivas surte efecto contra terceros desde la fecha del asiento de presentación.}

Para la inscripción de los documentos relativos a la transmisión del domino o a gravámenes sobre el mismo, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que lo otorgue o a cuyo nombre se haga la transmisión o gravamen.

La inscripción no es obligatoria aun cuando exista petición del interesado y presentación del título; ya que el registrador puede oponerse por considerar que falta capacidad en los otorgantes o porque existe defecto en los títulos. En uno y otro caso, el funcionario debe manifestar a las partes los inconvenientes que encuentre, para que los subsanen si existe posibilidad.

Aun cuando la inscripción no sea posible en el momento, si se solicita, expresamente procederá a extender una anotación preventiva.

3.- CLASES: Con relación a las numerosas clasificaciones que se hacen de las inscripciones en el Registro, se indican las clases siguientes:

a) por la libertad de hacerlas, las hay voluntarias y obligatorias.

b) por el mayor o menor número de requisitos por la ley exigidos; se diferencian las extensas de las concisas;

c) por la necesidad de la inscripción, en cuanto a los efectos substanciales del acto o contrato, se contraponen las constitutivas a las declarativas;

d) por su independencia registral hay inscripciones principales y de referencia;

e) por la naturaleza del titular de los bienes estén numerosísimas especies como las referentes al Estado, de las provincias o municipios, de la iglesia de la mujer casada, de los incapacitados;

f) por la naturaleza de los Derechos inscritos poseen peculiaridades las del Derecho hereditario, las de las servidumbres, concesiones, administrativas y otras. Muchas mas.

4.- Complementos: A más de las variedades de inscripción que por los diversos actos, contratos o sujetos se exponen por separado en voces previas y posteriores a ésta.
REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL DOCUMENTO PARA SER INSCRITO
EN EL REGISTRO. SISTEMA DE FOLIO PERSONAL.


Toda inscripción que se haga en el Registro, expresara las circunstancias siguientes:

1º. La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción o a los cuales afecte el derecho que debe inscribirse y su medida superficial.

La naturaleza de los inmuebles se debe numerar expresando si son rústicos o urbanos; y la de los derechos, con el nombre que se les dé en el título.

Al enumerarse las circunstancias antes descritas no quiere decirse que es requisito el orden para ir en el correspondiente asiento, sino únicamente que todas las circunstancias constaran en ellos.

Cuando se habla de situación se refiere a la jurisdicción del inmueble, por ejemplo: Un inmueble rústico situado en el Cantó “San Antonio”, jurisdicción de San Salvador, Departamento de San Salvador, si se tratara de un inmueble urbano, se dirá, además de lo anterior, el barrio y la calle y número, si fuere posible.

Linderos: Estos los ejemplificaremos: Los terrenos cuadrados con linderos rectos, en los terrenos cuadrados con linderos rectos, en los cuales no rehace más que describir ordenadamente los colindantes así: al Norte, setenta metros, con terrenos de J. L. río, de por medio, al Sur, treinta metros con la Hacienda San Carlos de J. G., cerca de alambre de por medio y así sucesivamente con los otros rumbos.

Otro ejemplo: a) cuando los linderos no corresponden a los puntos cardinales, se imaginan las coordenadas y se tomará cada cuadrante como determinado rumbo, eludiendo así la dificultad.

b) cuando es quebrada la línea del lindero: se acostumbra describir cada uno de los linderos detalladamente en cada rumbo, anotando la dirección que toma sucesivamente, así: Al Norte, comienza en la quebrada “IV”, rumbo Nor Este veinte metros, hasta llegar a una ceiba, dobla luego hacia SurESte, cuarenta metros después va hacia el Este, sesenta metros, todo cerco de por medio con terrenos de J.L., al Sur… etc., etc.,

c) Cuando termina en punta de terreno; En este caso se acostumbra decir que por terminar en punta no colindaba con terreno; actualmente la practica establecida es manifestar la forma del terreno y su colindancia, así: al Sur, termina en punta, con terrenos de XX, etc.

d) cuando se lotifica una finca; en las lotificaciones tienen que describirse los del inmueble lotificado y luego los del lote en particular. Para evitar la descripción del inmueble lotificado en todas las ventas parciales, se inscribió una escritura, a la cual hacían referencia dichas ventas parciales, citando el número de la inscripción de la escritura anterior.

Fue esta una concesión especial, pues la escritura en que señalaban los lotes y se describía el inmueble, se inscribió sin base alguna, puesto no cabe en la enumeración que hace el artículo 586 C., pues en él no se conocía, transfería, modificaba, ni cancelaba el dominio sobre el inmueble.

e) cuanto se trata de ferrocarriles: Estos presentan la dificultad en la descripción de sus linderos, y es por eso que el artículo 25 del R.P., dispone que se inscriba sólo en las oficinas que corresponden sus terminales, diciendo únicamente el ancho de la vía y su extensión longitudinal, sin describir linderos. Cuando hablamos del artículo 695 C.C., consideramos el caso de venta parcial de la línea por ser allí el lugar apropiado por la relación con la cuestión de los antecedentes.

Cuando habla el artículo de las medidas superficiales tiene que darse esta en metros cuadrados conforme al sistema métrico decimal francés, adoptado en El Salvador el 25 de agosto de 1885 por Decreto Gubernativo.

En la practica comercial se dan las dos medidas; en varas y en metros, pues acostúmbrase comercialmente la venta en varas.

Cuando habla de el nombre del inmueble para su mejor identificación y que por regla general lo tienen, así:

“El Bambu”, “Colombia”, etc., y el número es decir, el que le corresponde al antecedente en el Registro, pues si éste no se pone, no podrán imaginar el asiento anterior, y puede originar una doble inscripción, caso que el Registrador inscriba, por error, una escritura con esa misión; pero es necesario advertir que pueda subsanarse sin necesidad de una escritura de ampliación, con la sóla presentación del título anterior.

2º. La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquier especie del derecho que se inscribe: es decir que este número trata del derecho que se desea asegurar y hacer valedero contra terceros. Ejemplo: Un usufructo; su naturaleza se refiere al nombre del derecho (usufructo); su valor, al precio por el cual se concede, o bien, si es gratuito; su extensión será el señalamiento de la parte del inmueble descrito que afecta el derecho; “se constituye un usufructo sobre la mitad de tal inmueble (se describe la parte del inmueble afectada), las condiciones se refieren tanto a las condiciones jurídicas propiamente dichas, como los términos que puedan establecerse, sean (condiciones o términos), suspensivos o resolutorios. En el ejemplo propuesto se diría “se constituye un usufructo (descripción de la parte afectada del inmueble), con la condición de que “N” se case antes de 5 años y por el término de 10 años, contados desde esta fecha”; las cargas serán aquellos gravámenes que afecten el derecho asegurado, como el pago de una renta a una persona, o de una cuota a un centro de beneficencia, o la obligación de constituir a su vez un arrendamiento sobre una parte del inmueble usufructuado.

3º. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se constituye el que sea objeto de las inscripciones corrientes (traspaso de dominio) no se observa claramente, aunque siempre vaya en ellas, y por razones puramente de claridad pondremos un ejemplo en que intervengan otros derechos que el dominio; se desea inscribir una hipoteca sobre un usufructo, entonces las circunstancias del No. 1, permanecerán invariables; las del No. 2 serán las antes expresadas, pero relativas al derecho de hipoteca y las que señala el No. 3, serán las mismas del No. 2, pero del usufructo hipotecario; menos el valor.

4º. El nombre, apellido, profesión y domicilio del que tramita o constituya el derecho que ha de inscribirse y las mismas designaciones de la persona a cuyo favor se haga la inscripción. Si no fueren personas naturales, se hará constar el nombre oficial de la corporación o el colectivo de los interesados:

Este número en su primera parte no presenta dificultad alguna, y solo es de observar que aunque no lo diga, debe decirse la edad de los contratantes (Art. 9 No. 11 Ley de Notariado), porque de ello resulta una inseguridad manifiesta y absoluta sobre la capacidad de las personas otorgantes según el artículo 713 C., que literalmente dice “La omisión o inexactitud “ de alguna o algunas de las circunstancias exigidas por esta ley para las inscripciones, no perjudica la validez de ellas.

Para que la inscripción sea nula, es necesario que por causa de la expresada omisión o inexactitud, resulta una inseguridad absoluta sobre las personas de los contratantes, su capacidad civil, el derecho adquirido o el inmueble que constituye su objeto”.

Por regla general las firmas de las personas otorgantes no son iguales, o mejor dicho, no contienen el nombre completo de dichas personas; que aparecen en el texto del documento; se acostumbra decir la manera como firma a continuación de la primera citación que se hace de ellos en el instrumento.

Solo en la última parte, cuando dice “el nombre oficial de la corporación o colectivos de los interesados”, es necesario una explicación, el nombre oficial de la corporación se refiere a las sociedades de derecho público, de las cuales trata el título XXX del libro I del Código Civil en cambio el colectivo de los interesados, es aquel que tienen las sociedades, de derecho privado, de las que se trata en el título XVIII del Libro IV del Código Civil, (ya fue derogado) En el fondo es lo mismo, es el colectivo de las personas morales, además de esto, como el representante de la sociedad es quien la otorga a nombre de ella, tiene que constar que es legítima la personería de él, con vista de la escritura correspondiente.

5º. La clase de título que se inscribe y su fecha: al referirse a la clase de título, debe tomarse este término en ambas acepciones: como causa remota de la adquisición del dominio o derecho real y como título material; así se expresará . “que le vende”, “que le dona”, etc.; también se dice si es auténtico o público, no incluimos los privados, porque anteriormente vimos que tales instrumentos no se inscriben jamás.
No se dice “según el instrumento auténticos”, sino que: “según certificación del J….” según la ejecutoria”, etc.

Hay que tener cuidado de no confundir, la naturaleza del derecho (No. 2), con la clase de título (No. 5), veámoslo en un ejemplo: “se vende (clase de título), el usufructo (naturaleza del derecho)”.

6º. El nombre y apellido del cartulario que autorizó el título que haya de inscribirse; aquí solo cabe observar que el Código omitió al juez, Alcalde, o Tribunal que expidió el título, en determinados casos. ( Se trata de una interpretación extensiva).

7º. La fecha de la presentación del título al Registro con expresión de la hora; aquí podemos comentar la última parte del No. 5 por su íntima relación.

En este se refiere a la fecha de otorgamiento del instrumento, mientras que aquel es a la fecha de la presentación del título del Registro.

La expresión de la hora es importantísima según el Artículo 712 C., que literalmente dice: “De varias Inscripciones relativas a un mismo inmueble, preferirá la primera, y si fueren de una misma fecha, se atenderá al a hora de la presentación del título respectivo en el Registro.

Salvo que se refieran a un mismo inmueble que esté proindiviso y que así conste en las escrituras respectivas, en cuyo caso todas ellas tendrán la misma fuerza y no habrá preferencia alguna.
REQUISITOS DE LOS DOCUMENTOS PARA SER INSCRITOS EN EL REGISTRO
EN EL SISTEMA DE FOLIO REAL:


Para que los documentos puedan ser inscritos en el Registro, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar constituidos en escritura pública, ejecutoriada u otro documento auténtico expresamente autorizado por la ley para este efecto.

b) Estar escritos en castellano y en caso de documento emanados de país extranjero, deberán cumplir con las formalidades de ley.

c) Estar anotados y salvados íntegramente, al final del instrumento, los borrones, enmendaduras, entre renglonaduras, testaduras y cualesquiera otras correcciones.

Ch) Contener el número de identificación tributaria de las partes del acto o contrato.

d) Indicar la situación del inmueble, incluyendo del Departamento en que esta ubicado.

e) Indicar el número o matrícula y la sub-matrícula tanto del inmueble como el derecho objeto del acto o contrato.

f) Contener la descripción del inmueble objeto del acto o contrato. En caso de desmembraciones, relacionar el inmueble general y describir totalmente los inmuebles segregados y el resto. Cuando se trata de una lotificación, no será necesario describir el resto cada ve que se efectúe una segregación, pero deberá determinarse la nueva cabida del inmueble general.

En las hipotecas sobre porciones de un inmueble, describir la porción hipotecada, así como el resto de la finca libre de gravamen.

g) Expresar las medidas en el sistema métrico decimal.

h) Cuando se tratare del traspaso de derechos proindivisos, deberá siempre darse la proporción de los derechos resultantes en relación con la totalidad, usándose el sistema de porcentaje; en aquellos derechos existentes, antes de la promulgación del presente Reglamento, el Notario hará la conversión del sistema señalado, cuando fuere posible.

i) Cualquier otro requisito que señalare la ley.

Instrumento: Es el documento que contiene el acta o contrato de todo negocio jurídico, Equivale a documento.

Título: Es la causa por la cual se adquiere una cosa.
CLASES DE TÍTULOS INSCRIBIBLES.


En el Registro de la Propiedad se inscribirán:

1º. Los títulos o instrumentos en que se reconozca, modifique o cancele el dominio o posesión sobre inmuebles;

2º. Los títulos o instrumentos en que se constituyan, transfieran, reconozcan, modifique o cancelan derechos de usufructo, herencia, uso, habitación o servidumbres sobre inmuebles;

3º. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, cuando deban hacerse valer contra terceros.
CLASES DE TÍTULOS


Títulos de Reconocimiento: Supone la existencia de un derecho anterior, por lo que no se crea, ni se transmite, pues el derecho sigue inalterable y únicamente se confirma el hecho de su existencia.

Los títulos de reconocimiento no tienen valor alguno por si solos, sino que es necesario acreditarlos con otros (inscritos o no, según los casos: aunque la inscripción debe hacerse comenzando por la del titulo confirmado pre-existentes, en que conste el derecho confirmado).

Títulos Declarativos: “Son aquellos que se limitan a confirmar, a declarar el dominio o posesión ya existentes”, que en ningún momento se han puesto en duda esta clase de títulos que no están comprendidos en la enumeración que hace el artículo en estudio, siendo la practica la que los ha asimilado a los de reconocimiento.

Los casos en que se reconoce la posesión son en los mismos que el dominio, es decir, que en el título se reconoce el dominio, pero como este no es más que aparente y no se tienen, sino solo la posesión serán títulos de reconocimiento de posesión.

Títulos Traslaticios: no crean nada y sólo suponen un cambio de sujeto, manteniéndose el derecho inalterable, cambiando el titular, ejemplo: Venta, permuta, dominación, etc.

Cuando se vende cosa ajena, como no se transfiere el dominio al comprador, éste tendrá solo la posesión del inmueble. La inscripción de títulos supletorios es inscripción de posesión y no de dominio.

Títulos Modificativos: Hay modificación siempre que se amplíe o restrinja, se varíe o altere el derecho inscrito, conservando su naturaleza propia. Hay quienes opinan que la sección 3ª. del Registro incluye varios títulos, no obstante decir la ley, al referirse a estos derechos que se materializan, en los derechos o títulos que estos títulos deben inscribirse en el Registro. Tales son: El Fideicomiso y el bien de Familia. Este criterio es adverso por los que sostienen que el fideicomiso y el bien de familia son títulos modificativos de dominio, y que por consiguiente están incluidos en el No. 1

Esta última tesis que es la que parece mas correcta, considera a las anotaciones preventiva de la demanda, en los casos 1 y 2 del artículo 719 c., como títulos modificativos de dominio. Ya que son limitaciones que afectan el derecho de libre disposición del bien que se litige o que se ha embargado.
INSCRIPCIÓN DE LAS DECLARATORIAS DE HEREDEROS Y LOS TESTAMENTOS.


Para que el heredero pueda disponer de un inmueble es necesario que proceda:

1º. El Decreto Judicial queda la posesión efectiva este Decreto se inscribirá en la oficina de Registro del Departamento en que haya sido pronunciado, entendiéndose por tal aquel en que se hubiere substanciado el expediente; y si la sucesión es testamentaria, se inscribirá al mismo tiempo el testamento.

2º. Las inscripciones especiales prevenidas en los incisos primero y segundo del Art. precedente en virtud de ellas podrán los herederos disponer de consumo de los inmuebles hereditarios.

3º. La inscripción especial prevenida en el inciso tercero: sin esto no podrá el heredero disponer por si solo de los inmuebles hereditarios que en la partición se hayan cabido.

En el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas se inscribirán las declaratorias de herederos y los testamentos únicamente cuando en la sucesión existan derechos reales que recaigan sobre bienes inmuebles.

Siempre que haya de efectuarse el traspaso por herencia de un derecho real que recae sobre una finca, deberá inscribirse previamente, en el folio real respectivo, la declaratoria de heredero y testamento si lo hubiere.

Si en el patrimonio sucesoral existieren derechos reales que recaen sobre varias fincas, la declaratoria de herederos y el testamento en su caso, se inscribirán en cada uno de los folios reales correspondientes a los inmuebles.

Art. 65 de Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.

De la inscripción de los inmuebles a favor de los herederos. La inscripción del traspaso por herencia de los derechos reales que recaen sobre inmuebles, será ordenada por el Registrador que efectúe la calificación de los documentos pertinentes, tal como lo preceptúa el artículo 13 de esta Reglamento.

La inscripción del traspaso se realizará mediante asiento en la hoja de resumen del folio real correspondiente al inmueble sobre el cual recae el derecho que se traspasa. El asiento se elaborará conforme a lo establecido en el Artículo 57 del Reglamento en lo que fuere aplicable.

Efectuado el traspaso, se asentará la razón de inscripción en el título correspondiente.
CAPITULO IX

CONCLUSIONES


Teniendo en cuenta los elementos objetivos y subjetivos de la relación jurídica inmobiliaria, el Registro de la propiedad puede organizarse a base de titulares de derechos reales (sistema de Folio Personal) o de fincas (Sistema de Folio Real), nuestro Registro desde la primitiva Ley siguiendo al Derecho Germánico en un principio y siguiendo después al Derecho Francés estaba organizado fundamentalmente a base de Folio Personal. Introduciendo recientemente las reformas al Registro este estará organizado fundamentalmente por fincas o sea sobre Folio Real, en este cada finca, desde que se inscribe por primera vez (in matriculación) tiene un número diferente y correlativo (apertura de folio).

Esta primera inscripción será, necesariamente, de dominio y todas las demás que se refieran a la misma finca, figuración en el Registro con numeración correlativa y especial como ya lo explicamos anteriormente.

El sistema de Folio Personal en nuestro medio en la Rama inmobiliaria dejó de cumplir con sus objetivos por que el régimen jurídico que la estructura no satisfizo las necesidades actuales, razón por la cual se volvió imperativo realizar los cambios tendientes a la implantación de un sistema acorde a las exigencias de nuestro presente.- Ya que el sistema de Folio Personal hasta el momento antes de la implantación de la reforma en el Registro ha producido gran acumulación de trabajo, lo que a su vez ha ocasionado retardo en la inscripción de los documentos que para tal fin son presentados a las oficinas registrales, redundando todo ello en perjuicio de los intereses de los usuarios.

Al adoptar el Sistema de Folio Real después de estudiar todos los argumentos favorables que los tratadistas del Derecho emplean en su favor, presenta ventajas de dar oportunidad de armonizar la legislación, puesto que al implantarse el catastro” en el país se siguieron los lineamientos doctrinarios del Sistema Alemán que, tal como ya se ha expresado, se basa en el Folio Real, y el legislador en el artículo 24 de la Ley de Catastro prescribió que: “Las fichas catastrales servirán de base para la organización del Sistema del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas.

“CATASTRO. (Concepto).

El catastro es un órgano administrativo que nació en el Siglo XIX con el fin esencial de establecer la renta imponible sobre la riqueza territorial.

Su actividad propia es la determinación de las circunstancias de hecho relativas a la existencia, ubicación e identidad de los predios, así como su valorización económica. Para ello debe realizar operaciones técnicas de variada especie, que se concretan, gráficamente , en un mapa de redes geodésicas y topográficas, a cargo del Instituto Geográfico y Catastral, y operaciones agronómicas y de evaluación, realizadas por los servicios catastrales del Ministerio de Hacienda.

Los fines son económicos, sociales, jurídicos y fiscales. En realidad, el catastro español está concebido primordialmente para la descripción literal y gráfica de las fincas, con expresión de sus cultivos y aprovechamiento para el reparto equitativo de la Contribución territorial.

Podemos agregar que al implantarse la reforma, se arma evaluaciones periódicas debiendo efectuarse la primera después de haber transcurrido un mes, contado a partir de la fecha en que se estableció el nuevo sistema; por medio de estas evaluaciones podrá determinarse varios aspectos, entre ellos:

- si el nuevo procedimiento cumple con los objetivos del Registro (dar publicidad a los actos inscritos, proporcionar información confiable, llevar el inventario de la riqueza inmobiliaria del país.).

- si el procedimiento diseñado, satisface la demanda de servicios y permite la rápida tramitación de los documentos.

- si los recursos (humanos, materiales, financieros, etc.). son adecuados y suficientes.

- si satisface la demanda de servicios presentados por FINATA en todo el país.

En espera que la reestructuración del Registro sea un éxito y que en un plazo de 3 años se llegue a elaborar la Ley que regule detalladamente el Sistema Registral y su nueva organización en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de nuestro país. Ya que el Sistema de Folio Personal cumplió con su objetivo de acuerdo a las necesidades de la época no así con las actuales como ya sabemos.
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